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	GERENCIA DE EXPLORACION Y EXPLOTACION
	FORM. CH-001

	
	“SERVICIOS DE TERMINACIÓN Y PRUEBAS PARA EL POZO ITG-X3”
	Hojas:      92 de 93



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. ANTECEDENTES
En el marco de la creación de una política corporativa destinada a lograr el reemplazo e incremento de las reservas hidrocarburíferas del país, YPFB como brazo operativo del Estado, ha asumido el control integral de la cadena productiva de los hidrocarburos, constituyéndose en el pilar fundamental del desarrollo nacional, generando recursos para el financiamiento de los planes y programas prioritarios en el país.
YPFB desde el año 2006, ha desarrollado actividades que han permitido incrementar: la producción de gas natural y líquidos, el aporte de tributos al Estado, su patrimonio y utilidades, así como los ingresos de YPFB por concepto de participación de los contratos de operación y el aporte al financiamiento de programas sociales.
En materia de Exploración, se dieron pasos importantes a través de la perforación cada vez mayor de pozos exploratorios en busca de reservas de hidrocarburos, además del  desarrollo de proyectos de prospección sísmica, sin embargo, si bien este esfuerzo ha sido realizado por la corporación fueron las Empresas Filiales las que se constituyeron en las operadoras fundamentales de dichos proyectos.
Considerando que se hace necesario que YPFB reasuma su rol como empresa operadora y no simplemente como ente fiscalizador se ha optado por la implementación del Plan Inmediato de Exploración en el cual se ha priorizado la ejecución de distintos proyectos exploratorios entre los cuales se encuentra la perforación de pozos exploratorios por cuenta propia.
La Gerencia Nacional de Exploración y Explotación ha investigado la estructura de Itaguazurenda, mediante un Proyecto de  Adquisición  Sísmica 3D, y tiene entre sus proyectos realizar la Perforación Exploratoria del Pozo Itaguazurenda-X3 en la gestión 2015.

2. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN
YPFB requiere contratar empresas con capacidad tecnológica y experiencia reconocida, para la provisión del equipamiento, servicios de instalación y operaciones en la etapa de “Terminación Y Pruebas para el pozo ITG-X3”, de manera diligente, correcta, hábil y profesional según las buenas prácticas  de la industria internacional del petróleo y de acuerdo con las condiciones y disposiciones contenidas en las Especificaciones técnicas, evitando en lo posible todos aquellos actos que representen riesgos para la seguridad del personal, instalaciones y medio ambiente relacionado a la actividad.
El proceso de contratación “Servicios de Terminación y Pruebas Para El Pozo ITG-X3” se encuentra dividido en los siguientes ITEMS:
· ITEM1: SERVICIO Y PROVISIÓN DE MATERIALES DE TERMINACIÓN PARA EL POZO ITG-X3
· ITEM2: SERVICIO DST-TCP Y WELL TESTING PARA EL POZO ITG-X3

· ITEM3: SERVICIO DE OPERACIONES DE SLICKLINE Y PISTONEO PARA EL POZO ITG-X3

· ITEM4: SERVICIO Y PROVISIÓN DE MATERIALES DE ESTIMULACIÓN POR FRACTURAMIENTO PARA EL POZO ITG-X3
El o los Contratistas deberán presentar para cada servicio (Ítem) una propuesta técnica/económica, donde muestre la capacidad y la experiencia para ejecutar el Servicio al cual se está presentando.

3. LOCALIZACIÓN
Los servicios se realizarán en el Municipio de Charagua, Provincia Cordillera del Departamento de Santa Cruz, en las coordenadas UTM (PSAD56) siguientes: 

X = 490.898 m.

Y = 7.782.835 m.

Z = 624 m. 

Ver mapa en Anexo 1.

1.1. ACCESO
El Acceso del equipo, materiales y herramientas se realizara a través de las siguientes rutas:
	LOCALIDAD
	TIPO DE CAMINO
	DISTANCIA (Km)

	Santa Cruz – Camiri
	Carretera asfaltada
	288 

	Camiri – Boyuibe  
	Carretera asfaltada
	62

	Boyuibe – Itaguazurenda
	Camino de tierra
	42

	Total
	392


2. ALCANCE GENERAL DEL SERVICIO
El presente proceso de Contratación por Ítems está relacionado a la prestación de diferentes Servicios, Equipos, Personal y Materiales asociados a la etapa de pruebas y terminación para el pozo ITG-X3, tomando en cuenta que el pozo es Exploratorio y está sujeto a resultados de evaluación, análisis de registros, y laboratorio
El alcance consta de los siguientes ítems:

2.1. ÍTEM 1: SERVICIO Y PROVISIÓN DE MATERIALES DE TERMINACIÓN PARA EL POZO ITG-X3.
2.1.1. ALCANCE DEL SERVICIO
El alcance, comprende ejecutar los servicios de terminación, tomando en cuenta que tratándose de un proyecto exploratorio, la instalación del arreglo de producción y empaque de grava, estará en función a los resultados obtenidos en la pruebas preliminares de producción, por lo que se están considerando las alternativas de:

·  Arreglo doble terminación selectivo de 2 3/8” para los reservorios Iquiri, Tupambi, Chorro con empaque de grava.
· Arreglo simple de 3 1/2” para el reservorio Iquiri.
El alcance del Servicio incluye los siguientes componentes:
· Provisión de Materiales de Terminación

· Servicio de Instalaciones de arreglo de Terminación
· Servicio Técnico.

· Movilización/Desmovilización.

2.2. CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL ITEM 1: SERVICIO  Y PROVISIÓN DE MATERIALES DE TERMINACIÓN PARA EL POZO ITG-X3.
2.2.1.1. Servicio y Provisión de Materiales de Terminación
Corresponde al suministro de las instalaciones del arreglo de terminación, materiales, equipos, insumos y herramientas necesarias conforme a las especificaciones técnicas.

El Contratista deberá ejecutar las siguientes actividades (de manera enunciativa más no limitativa):

· El suministro de accesorios de terminación,  herramientas, equipos, materiales, productos químicos y supervisión del sitio. 

· Instalación del arreglo de terminación Simple o Doble con empaque de grava. 

· Proveer el personal necesario para la ejecución de la terminación convencional y empaque de grava, de acuerdo a los procedimientos/directrices.

· Provisión de soporte técnico para el diseño y supervisión de los trabajos de instalación para la terminación en el  pozo ITG-X3

· Proveer el traslado del personal y material desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa.
· Elaboración y entrega de informes finales, después de finalizadas las operaciones del Servicio
· Alguna otra actividad que, sin estar expresamente mencionada, emerja del correspondiente servicio y se adecúe al Programa de Terminación del Pozo ITG-X3.
a. Experiencia General y Específica de la Empresa

El CONTRATISTA que se adjudique deberá cumplir mínimamente con el siguiente detalle:
· Experiencia general en servicios asociados a la  actividad Hidrocarburífera por lo menos en quince (15) o más trabajos; deberá presentar documentación que acredite su experiencia.
· Experiencia Específica en Servicios de Instalación de Arreglos de Terminación, mínimamente en diez (10) trabajos similares o iguales al requerido en el presente proceso. 
El CONTRATISTA Deberá presentar toda la documentación que acredite su experiencia a través de contratos, actas o informes de conformidad emitidos por anteriores empresas contratantes, certificados de finalización de contratos u otros documentos equivalentes.
b. Equipos y Materiales Mínimos Comprometidos
Para realizar las actividades relacionadas al presente servicio el CONTRATISTA deberá proveer los siguientes equipos y herramientas.
Se detalla en las siguientes Tablas los requerimientos y las especificaciones mínimas pero no limitativas del equipamiento y accesorios de control sub superficial, para las alternativas de:

· Arreglo simple de 3 1/2” 
· Arreglo de terminación doble selectivo 2 3/8” x 2 3/8” con empaque de grava para la formación Chorro.

Las mismas están sujetas a las necesidades del pozo:

Tabla N°4.2.1: Completación SIMPLE 31/2"  Pozo ITG-X3
	1 ITEM
	 CANT.
	DESCRIPCIÓN HERRAMIENTAS

	1.1
	1
	Adapter kit anclaje packers

	1.2
	1
	Herramienta recuperación packers

	1.3
	1
	Scrapper 7"

	1.4
	1
	Herramienta rectificadora baleos 7"

	1.5
	1
	Magneto 7"

	2
	Arreglo Completación SIMPLE 31/2"  Pozo ITG-X3

	2.1
	1
	PATA DE MULA: Mule shoe guide 21/4" - 12 UN bOx

	2.2
	1
	Pup joint: 23/8" - 12UN Pinx 23/8" CS HYD, 3 FT length

	2.3
	1
	Landing Nipple, with Bottom No-Go, 1.875 in., 2 3/8-4.7 lb/Ft, Box x Pin, HYD-CS, 2.730 in. Max OD, 1.791 in ID. Min No-Go ID), Standard service.

	2.4
	1
	PACKER DE PRODUCCION: Packer recuperable de produccion con superficie pulida, 7", 23-29 lb/pie, Anclaje por cable electrico o hidraulico. Standard material

	2.5
	1
	Mule shoe: 31/2 - 12 UN Box, 3.860 OD x 3.050 ID

	2.6
	1
	Seal assembly: 3.88 OD x 3.05 ID x 31/2" -12 BxP.

	2.7
	 
	Lock No Go,  31/2"" CS HYD x 31/2" - 12 UN, BxP, 4.200 Od x 2.820 ID

	2.8
	1
	Landing nipple; with botton no go  2.750" X 3-1/2" CS HYDRIL, 9.2 lb/Ft BOX-PIN, Standard service

	2.9
	1
	Sliding side door:  2.750" X 3-1/2" CS HYDRIL BOX-PIN, Standard service

	2.10
	1
	Selective landing nipple: 2.750" X 3- 1/2" CS HYDRIL BOX-PIN , Standard service

	2.11
	1
	PUP JOINT, 2FT LONG X 3-1/2" CS HYDRIL BOX-PIN

	2.12
	1
	PUP JOINT, 4FT LONG X 3-1/2" CS HYDRIL BOX-PIN

	2.13
	1
	PUP JOINT, 6FT LONG X 3-1/2" CS HYDRIL BOX-PIN

	2.14
	1
	PUP JOINT, 8FT LONG X 3-1/2" CS HYDRIL BOX-PIN

	2.15
	1
	PUP JOINT, 10FT LONG X 3-1/2" CS HYDRIL BOX-PIN

	2.16
	1
	PUP JOINT, 4FT LONG X 3-1/2" CS HYDRILL PIN x PIN

	2.17
	1
	Tapon 3" tipo XX with lock mandrel, stanadr X equalizing sub, valve cup and prong, standard service

	2.18
	1
	Tapon 3" tipo PXX/PXN with lock mandrel X o XN, stanadrs X equalizing sub , valve cup and prong, standard service


Tabla N°4.2.2.: Completación Doble Selectivo C/Empaque Grava Pozo ITG-X3
	1 ITEM
	 CANT.
	DESCRIPCIÓN HERRAMIENTAS

	1.1
	1
	Adapter kit anclaje packers

	1.2
	1
	Herramienta recuperacion packers

	1.3
	1
	Scrapper 7"

	1.4
	1
	Herramienta rectificadora baleos 7"

	1.5
	1
	Magneto 7" 

	ARREGLO DOBLE SELECTIVO C/EMPAQUE GRAVA POZO ITG-X3

	2
	CANT.
	LINEA CORTA

	2.1
	1
	Selective Landing Nipple, 2 3/8-4.7 lb/ft, Box x Pin, 2.720 in. Max OD, 14.50 in. Length,Service, Standard Service)

	2.2
	1
	CAMISA SSD -Sliding Side Door , 2 3/8-4.70 BxP HyD CS, 1.875 in. Seal Bore ID-Min, 2.710 in. Max, Standard Service)

	2.3
	1
	SECONDARY SEAL UNIT, Secondary Seal Unit Assembly for Dual Bore Packers, Collet seal 2.603 in. Seal Bore ID-Min, 2 3/8 HYD-CS Top Thread, 2.940 in. Max OD, 1.890 in. Min ID, 67.16 in. Length, Alloy Matl, Standard Service)

	2.4
	1
	Landing Nipple, with Bottom No-Go, 1.875 in., 2 3/8-4.7 lb/ft,  Box x Pin, HYD-CS 2.730 in. Max OD, 1.791 in. Min No-Go ID, 10200 psi PR)

	2.5
	1
	WIRELINE RE-ENTRY GUIDE (WL RE-ENTRY,2 3/8 4.7 BOX)

	2.6
	1
	X-Over 2 3/8-4,7 lb/ft API EU Pin HyD CS Box

	2.7
	1
	Pup Joint 2 3/8-4,7 lb/ft HYD CS Pinx Box, 4 feet Length

	2.8
	1
	Pup Joint 2 3/8-4,7 lb/ft HYD CS Pinx Box, 6 feet Length

	2.9
	1
	Pup Joint 2 3/8-4,7 lb/ft HYD CS Pinx Box, 8 feet Length

	2.10
	1
	Pup Joint 2 3/8-4,7 lb/ft HYD CS Pinx Pin, 4 feet Length

	2.11
	1
	Tapon 2" tipo XX with lock mandrel, stanadrs X equalizing sub , valve cup and prong, standard service

	2.12
	1
	Tapon 2" tipo PXX/PXN with lock mandrel X o XN, stanadrs X equalizing sub , valve cup and prong, standard service

	3
	CANT.
	LINEA LARGA

	3.1
	1
	Selective Landing Nipple, 2 3/8-4.7 lb/ft, Box x Pin, 2.720 in. Max OD, 14.50 in. Length, H2S Service, Standard Service)

	3.2
	1
	PACKER DUAL (Dual Hydraulic-Set Retrievable Packer, 7 in., 26 lb/ft Weight, 2 3/8  API EU connextions Box x 2 3/8-4.7 lb/ft Pin Primary, 2 3/8 Box x 2 3/8-4.7 lb/ft Pin Secondary, 1.920 in. Primary, Min ID, 1.890 in. Secondary, Min ID, 6.080 in. Max OD, 95.94 in. Length, Alloy Matl, Nitrile Element Matl, 275 Deg. F, Standard Service)

	3.3
	1
	Extension 23/8"  Box y Pin según arreglo

	3.4
	1
	CAMISA SSD -Sliding Side Door , 2 3/8-4.70 BxP HyD CS, 1.875 in. Seal Bore ID-Min, 2.710 in. Max, Standard Service)

	3.5
	5
	BLAST JOINTS: (Blast Joints de 2 3/8", HyD CS Box x Pin, 10 feet length

	3.6
	2
	BLAST JOINTS: Blast Joints de 2 3/8, HyD CS Box x Pin, 15 feet length 

	3.7
	1
	Selective Landing Nipple, 2 3/8-4.7 lb/ft, Box x Pin, 2.720 in. Max OD, 14.50 in. Length, H2S Service, Standard Service)

	3.8
	1
	LOCATOR SEAL ASSY 2 3/8 HYD CS Box 23/8" - 12UN Pin

	3.9
	1
	Sellos producción. Según arreglo 

	3.10
	1
	Pata de mula: Mule shoe GID 21/4" - 12 UN Box

	3.11
	1
	X-Over 2 3/8-4,7 lb/ft API EU Pin HyD CS Box

	3.12
	1
	Pup Joint 2 3/8-4,7 lb/ft HYD CS Pinx Box, 4 feet Length

	3.13
	1
	Pup Joint 2 3/8-4,7 lb/ft HYD CS Pinx Box, 6 feet Length

	3.14
	1
	Pup Joint 2 3/8-4,7 lb/ft HYD CS Pinx Box, 8 feet Length

	3.15
	1
	Pup Joint 2 3/8-4,7 lb/ft HYD CS Pinx Pin, 4 feet Length

	3.16
	1
	Tapon 2" tipo XX with lock mandrel, stanadrs X equalizing sub , valve cup and prong, standard service

	3.17
	1
	Tapon 2" tipo PXX/PXN with lock mandrel X o XN, stanadrs X equalizing sub , valve cup and prong, standard service

	4
	CANT.
	EMPAQUE DE GRAVA - CHORRO

	4.1
	1
	Packer Recuperables de Producción (Packer recuperable de producción con superficie pulida;  7”; 23-29 lb/pie; ID – 3.88”; Rating de Temperatura/presion 250°F) / 5000 psi, Standard service

	4.2
	1
	Sub. Bot. VST: Según Arreglo

	4.3
	1
	Extensión Superior de gravel pack, Camisa de Cierre, Extensión Inferior de Gravel Pack-lower Casing: Según Arreglo

	4.4
	1
	Válvula Flapper de Cerámica: Que se rompa con Presión y / golpe); Conexión – Box X Pin; Rating  Temperatura – 275°F; Rating Presión – 5,000 psi), Standard service.

	4.5
	1
	Junta de Seguridad: Valor de corte –  60.000 libras (ajustable); Rating de Temperatura – 275°F; Rating de Presión – 5,000 psi), Standard service..

	4.6
	2
	Blank Pipe: Máximo OD – 5.50”; Mínimo ID – 2.972”; Rosca Superior – 3 1/2 API NU;Rosca Inferior – 3 1/2 API NU; Conexión – Box X Pin; Rating de Temperatura – 275°F; Rating de Presión – 5,000 psi), Grado P-110, longitud según necesidad del pozo, Standard service.

	4.7
	2
	Filtros  Tipo – malla; Máximo OD – 4.293” (rejillas); Mínimo ID – 2.918”; Tubo Base – 3 1/2” 9.2#, N-80; Longitud: según necesidad del pozo; Rosca Superior – 3 1/2 API NU; Rosca Inferior – 3 1/2 API NU; Conexión – Box X Pin; Rating de Temperatura – 275°F), Grado N-80, gauge: dependiendo del tipo de grava a proponer y necesidad del pozo; Standard service.

	4.8
	1
	Seal Bore Extension, 2.75 »

	4.9
	1
	Localizador tipo enganche

	4.10
	4
	Seal Assy  BxP

	4.11
	1
	Mule shoe 

	5
	CANT.
	COMPLETACION INTERMEDIA - TUPAMBI

	5.1
	1
	Packer Recuperables de Producción con Superficie Pulida (Packer recuperable de producción con superficie pulida;  7”; 23-29 lb/pie; OD - 6.00,  Rating de Temperatura/presion 250°F) / 5000 psi, , Standard service

	5.2
	1
	Sub. Bot. VST: Según Arreglo Standard service

	5.3
	1
	Cross over 51/2" API - LC Pin x 23/8" , 4.7·, CS HYD Pin, 5.51 OD, 1.93 ID.

	5.4
	 
	PACKER HIDRÁULICO DE 7" 29# , 23-29 lb/ft Weight Range, Box x 8 Pin, CS HYD connextions, 68.14 in. Length: según necesidad del pozo,275 Deg. F, Standard Service)

	5.5
	1
	CAMISA:  Sliding Side Door , 2 3/8-4.70  BxP, 1.875 in. Seal Bore ID-Min, 2.710 in. Max OD, 9Cr-1Mo, Standard Service)

	5.6
	5
	BLAST JOINT: Blast Joints de 2 3/8, HyD CS, 10 feet lengh, Standard service

	5.7
	2
	BLAST JOINT: Blast Joints de 2 3/8, HyD CS, 15 feet lengh, Stanadrsd service

	5.8
	1
	Localizador tipo enganche

	5.9
	1
	Seal Assy  BxP

	5.10
	1
	Mule shoe

	6
	CANT.
	 COMPLETACION INFERIOR - IQUIRI 

	6.1
	1
	PACKER DE PRODUCCION: 7", 23-29 lb/pie, Standard material

	6.2
	1
	X - Over guia: SUB VOT VST 51/2" x 10 - UNS x 51/2" API -LTC, PxB, 5.99 OD x 3.88 ID

	6.3
	1
	X - Over guia:  51/2" LTC x 23/8" CS HYD Box, 5.540 OD x 1.93 ID

	6.4
	1
	Landing Nipple, with Bottom No-Go, 1.875 in., 2 3/8-4.70 Box x Pin, HYD-CS, 2.730 in. Max OD, 1.791 in ID. Min No-Go ID, 10200 psi PR), Standard service.

	6.5
	1
	WL Re.entry guide, 23/8" CS HYD Box, 3.00 Od x 1.93 ID, Satandard service.

	6.6
	1
	X-Over 2 7/8 EU Box 2 3/8 HYD CS BOX 

	7
	HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y MATERIALES PARA EMPAQUE DE GRAVA

	7.1
	Herramienta de empaque pozo entubado

	7.2
	Herramientas de Servicio de Bombeo, unidad de bombeo

	7.3
	Grava seleccionada malla 10 - 20.; carbolite-natural

	7.4
	Mezclador de arena, mezclador de aditivos y químicos

	7.5
	Power Pack

	7.6
	Batch mixer, mezclador

	7.7
	Cabina de Monitoreo/Data adquisition, Sistema Portable de Adquisición de datos

	7.8
	Densímetro nuclear

	7.9
	Medidor de flujo - registrador de presión

	7.10
	Bomba centrífuga para transferencia de fluidos

	7.11
	Sensor y registrador de caudal y presión

	7.12
	Compresores, Generador de corriente

	7.12
	Set tubería alta presión, manifold con  válvulas y mangueras

	7.14
	Manifold de 5000 psi

	7.15
	Tapón para aislación de zonas

	7.16
	Pescador de packer

	7.17
	Herramienta de cruce

	7.18
	Herramienta cierre camisa

	7.19
	Wash pipe

	7.20
	Mesa para bajar filtros

	7.21
	Canasta de herramientas

	7.22
	Tanques de almacenaje de fluidos, grava, ácido

	7.23
	Control de perdidas

	7.24
	Soda caustica

	7.25
	Pickle ácido orgánico

	7.26
	 Pickle ácido - HCL @ 7.5%


· Para la instalación del empaque de grava el Contratista debe disponer de equipos, materiales, productos químicos y accesorios de control. 

· El Contratista deberá disponer en stock para su uso de acuerdo a los resultados de las pruebas de producción preliminares que se realicen en los reservorios objetivos.

· El arreglo final a entregar deberá estar fabricado de acuerdo con las normas de la industria, por lo que se deberá incluir el certificado de calidad y la garantía de fabricación. El material y sellos de los equipos deberán ser los adecuados para el manejo de un fluido de gas, condensado, con ninguna presencia de SH2 y contenido de CO2 por debajo de 1.0 %, además se debe incluir las hojas técnicas con la explicación de sus características de dimensiones, materiales e instrucciones para su instalación. 
· Se hace notar que del listado de equipos y materiales el Contratista puede sugerir algún cambio y/o aclaraciones en las especificaciones.
c. Propuesta Técnica Y Económica.
i. Contenido Mínimo de Propuesta Técnica.

El Proponente deberá presentar La Propuesta Técnica por el servicio, que deberá contener de manera enunciativa y no limitativa el siguiente contenido:
· Diseño y planificación de instalación del arreglo de terminación para los arreglos de producción doble selectivo con empaque de grave o  arreglo simple

· Especificaciones de diámetros de los accesorios materiales, productos químicos, que  se mencionan de manera enunciativa más no limitativa en las Tablas N°4.2.1 y N°4.2.2 

· Adicionalmente deberán presentar el procedimiento de instalación, operación
Nota: Se valorará las sugerencias planteadas por el CONTRATISTA en la Propuesta Técnica para la mejora del servicio.
ii. Propuesta Económica

· El Proponente presentará de manera diferenciada e independiente  y de manera total  los precios para los servicios de Arreglo Simple: 

a) instalación; 

b) provisión de herramientas
· El Proponente presentará de manera diferenciada y de manera total  los precios para los servicios de Arreglo Doble con Empaque de Grava en la formación Chorro: 

a) instalación; 

b) provisión de herramientas.

Precios que deberán estar conforme al listado del equipamiento y materiales presentado la Descripción del Servicio (dicha planilla es enunciativa, no así limitativa), en la Propuesta Técnica a presentar y adecuándose al programa de Terminación del pozo ITG-X3.

Como se explicó anteriormente las instalaciones de los arreglos de producción y empaque de grava, estarán sujetos a los resultados que se obtengan en el pozo y el servicio a realizar.

De igual manera se deberá cotizar todos los servicios comprendidos en:

a) La instalación del arreglo de producción

b) Operación del empaque de grava para la formación Chorro, así como los costos por herramientas de bombeo, arena (según el tipo), 

c) Trabajos de anclaje de packers, instalación de tapones.

d) Provisión de herramientas especiales.
La Propuesta económica a ser presentada por el proveedor del servicio deberá contener de manera enunciativa y no limitativa los siguientes acápites:

Costo Total de Servicio expresado en bolivianos; en este debe estar mínimamente incluido:

	Descripción
	Precio

	Movilización Santa Cruz, ITG – X3.
	Precio por Km.

	Desmovilización Santa Cruz ITG – X3.
	Precio por Km.

	Tarifa diaria del servicio activo con personal incluido, para cada uno de los arreglos de terminación opcionales.
	Precio por día

	Provisión de Materiales, para cada uno de los arreglos de terminación opcionales.
	Precio por material

	Stand by con personal en locación.
	Precio por día

	Montaje y Desmontaje (máximo 3 días).
	Precio Total


Todas las tarifas y precios expresados en la propuesta económica estarán expresadas en bolivianos (Bs.).
Adicionalmente la empresa deberá incluir en la propuesta económica lista de precios por personal adicional, equipos adicionales y material consumible adicional. Se entiende que en el costo total del servicio también se encuentran incluidos:

· Movilización y desmovilización del personal que brinde el servicio desde y hacia el área de trabajo.

· Sueldos, salarios y/o prestaciones sociales del personal que brinde el servicio.

· Seguros médicos, seguros de vida, seguros contra accidentes, vacunas y gastos por evacuación médica (MEDEVAC), del personal que brinde el servicio.

· Costo de todos los Equipos e instalaciones necesarias para el servicio, así como su mantenimiento o su reemplazo en caso de ser requerido.

· Costos de todos los materiales en insumos consumibles necesarios para la ejecución del servicio.

· Movilización y desmovilización, de todos los equipos móviles, equipos de planta, vehículos, herramientas especiales incluyendo las herramientas manuales, su certificación, almacenamiento, etc. 

· Los gastos generales del Contratista y cualesquier otros Costos relacionados en contribución al beneficio del Contratista. 

· Deberá considerarse que todas las sumas de dinero, tarifas y precios incluyen todos los impuestos aplicables nacionales y/o estatales ya sean corporativos o personales incluyendo los impuestos de retención.
d. Personal Requerido

El Contratista seleccionará  personal calificado con experiencia para ejecutar los trabajos, debiendo incluir en su oferta lo siguiente: 

Para la  Instalación Simple/ Doble se requerirán el siguiente personal mínimo:

· Un (1) Operador de herramientas de servicio (Tool man), bajo la responsabilidad de supervisar la preparación e instalación del arreglo de producción, anclaje/desanclaje de packers/tapones, instalación y recuperación de tapones etc.

· (1) Ayudante de campo para el Tool man.

El personal para una instalación de Gravel Pack se considera mínimamente:

· Un (1) Supervisor de bombeo y estimulación

· Un (1) Ingeniero de estimulación
· Dos (2) Operadores de Empaque de Grava, para la preparación e instalación del arreglo para el empaque de grava, operación de engravado y recuperación de herramientas.

· Un (1) Ayudante para la ejecución del empaque de grava.

· El Proponente deberá incluir la lista del personal propuesto que sea adecuado para este servicio, tomando como base la solicitud mínima, especificando los nombres para cada posición, acompañados de las hojas de vida con información general, acreditando como mínimo lo siguiente:

· Años de experiencia en el rubro

· Título Profesional

· El Contratista deberá designar a un Representante ante este servicio y Responsable en el Lugar de Trabajo, sin interferir con sus labores operativas, también mantendrá comunicación continua con el Company Man y personal de YPFB involucrados en el Proyecto, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.
	Cargo
	Cantidad
	Requerido
	Experiencia General (Trabajos)
	Experiencia Específica (Trabajos)

	Operador de instalación de arreglo
	1
	Técnico Petrolero o ramas afines
	5-8 
	5

	Ayudante
	1
	Sin rama a especificar
	2-4
	2

	Supervisor de bombeo y estimulación
	1
	Técnico Petrolero o ramas afines
	5-8
	5

	Ingeniero de estimulación 
	1
	Ing. Petrolero o ramas afines
	5-8
	5

	Supervisor en Operación Empaque de Grava
	1
	Técnico Petrolero o ramas afines
	5-8
	5

	Operadores Empaque de Grava
	2
	Técnico Petrolero o ramas afines
	4-6
	4

	Ayudante
	1
	Sin rama a especificar
	1-4
	1


2.2.1.2. Orden de Proceder
YPFB notificará al Contratista con la Orden de Proceder a efectos de que se inicie la movilización de los equipos y personal respectivo, a partir de dicha notificación el Contratista deberá realizar las gestiones para cumplir con la Fecha Requerida de Inicio.
2.2.1.3. Movilización y Desmovilización
La entrega por  el  Contratista de la  provisión de herramientas de terminación  y la prestación del servicio, deberá ser  efectuada en el lugar de trabajo u otro lugar que  YPFB  oportunamente le Indique, libre de costo de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros  conceptos para  YPFB.
El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado de todos los equipos y personal necesarios para la ejecución del servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo señalado por YPFB.

De igual manera, debe encargarse del traslado de sus equipos y personal desde el lugar de trabajo hasta la base del Contratista una vez concluidas las operaciones.
En este sentido, el Contratista, es  responsable por la Movilización de los herramientas, equipos y que estos lleguen a destino, libre de daños  y otros para cuyo  efecto debe  cuidar  que  el  embalaje sea apto, incluyendo  Identificadoras  para evitar que sea  desviado o extraviado y el transporte sea  adecuado  y seguro,  para  no ocasionar daños a los bienes,  ni  a  terceros,  retirados a  nombre de  YPFB, acompañado de la respectiva documentación de respaldo  requerida por  la  misma, en  condiciones indispensables para  su entrega  adecuada a YPFB.
El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista responsable de cualquier daño a terceros.
La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberá tener en cuenta las normas técnicas de Seguridad, así como las de Salud Ambiental y Social vigentes en Bolivia
2.2.1.4. Requisitos de Inicio
· Los equipos, materiales y herramientas del Contratista deberán estar instalados y disponibles para cuando YPFB lo requiera de acuerdo al tipo de arreglo a instalar en el pozo, en el Lugar de Trabajo, determinado por YPFB.
· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado e idóneo previamente aprobado por YPFB, disponible para comenzar con las operaciones en el Lugar de Trabajo determinado por YPFB.
2.2.1.5. Inicio De Las Actividades
El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo ITG-X3 conforme a los requisitos de inicio (Punto 4.2.1.4), a este efecto deberá reportarse al fiscal de servicio en campo Company Man.
2.2.1.6. Mantenimiento y/o Reparaciones
El Contratista, ante cualquier falla que presenten sus equipos, será responsable de reparar y/o reemplazar total o parcialmente  las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio en un plazo máximo de 48 horas.
YPFB no reconocerá  pago  alguno al Contratista por reparación  y/o mantenimiento de sus  herramientas.
2.2.1.7. Provisión de Herramientas 
El Contratista deberá prever la provisión de equipos, herramientas, materiales e insumos para el servicio, cuando correspondiese su instalación. 

YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio. 
En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas, accesorios u otros elementos no contemplados en la propuesta adjudicada, las mismas deberán ser provistas por el  Contratista a su cuenta y costo.
2.2.1.8. Plazo de Ejecución del Servicio

El Contratista iniciará las actividades operativas a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta la conclusión del servicio con el respectivo informe final del servicio, cuyas actividades están establecidas en el Cronograma estimado por YPFB, mismo que podrá ser modificado por YPFB.

2.2.1.9. Informes.
Se requerirán Informes completos y precisos: tres ejemplares con copia digital, en idioma español:

2.2.1.9.1. Reporte Diario de Operaciones. 
· El reporte diario de las operaciones de instalación del arreglo de terminación (tomando en cuenta los dos arreglos propuestos) deberá estar dirigido al Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).
· Se registrarán todas las actividades, procedimientos y eventos de la Operación de acuerdo a las condiciones del pozo requerido durante el día, en reportes que deberán ser presentados al Fiscal de Servicio en Campo cada 24 horas.
· Todas los cambios o modificaciones deben ser documentadas en el reporte diario y planificadas con el Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).
2.2.1.9.2. Presentación del Informe Final.
El Contratista deberá presentar el informe final del servicio prestado, en el lapso máximo de 15 días calendario luego de haber finalizado el Servicio, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

a. Información completa de encabezamiento. 

b. Información completa de los materiales y equipos utilizados
c. Descripción de las operaciones de terminación, de cada operación; explicación de los operaciones, existencia de problemas y eventualidades potenciales, cambios recomendados. 

d. Uso de materiales, equipos y sumario de Costos.

e. Lecciones aprendidas.
f. Otros eventos inherentes a la ejecución del servicio.
2.2.1.10. Transporte
El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.
2.2.1.11. Alojamiento y Catering
El Catering y Alojamiento durante la ejecución del Servicio será provisto por YPFB, en función al personal mínimo requerido. Cualquier personal adicional del Contratista, podrá usar el servicio de alimentación bajo su costo. El alojamiento, estará sujeto a disponibilidad, y será responsabilidad del Contratista preparar la logística para tal fin.

2.2.1.12. Lubricantes y Combustibles
El Contratista será, durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.
2.2.1.13. Remuneración al Personal Del Contratista
Los salarios, beneficios sociales, cargas laborales,  horas extras y toda remuneración, bonos y otros del personal del Contratista deberán ser cancelados por el Contratista;  YPFB no reconocerá  ni asumirá ninguna responsabilidad laboral  por obligaciones patronales sobre profesionales, técnicos, obreros  u otro personal que sea ajeno a YPFB.

2.2.1.14. Organigrama
El Contratista deberá proveer a YPFB el organigrama del personal requerido para la ejecución del Servicio especificando sus funciones y responsabilidades. Asimismo deberá designar a su Representante ante este servicio y Responsable en el Lugar de Trabajo. 
2.2.1.15. Cronograma Propuesto
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2.2.1.16. Forma de Pago
A continuación se detalla la forma de pago de los servicios:

· Pago por el servicio finalizado

Se realizará un solo pago del 100% adjudicado por cada Servicio (ITEM), una vez que se haya finalizado las operaciones del mismo, aprobado por el Fiscal de Servicio en Campo,  quien verificará que este a conformidad con los requerimientos establecidos por YPFB. El pago será efectuado en base al monto adjudicado del servicio, previa presentación del respectivo informe final. 

· El Contratista deberá presentar un informe final detallando las actividades realizadas.

· Los pagos y la facturación se efectuarán de acuerdo a las tarifas señaladas, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por el Fiscal de Servicio de Campo emitiendo su criterio sobre el cumplimiento efectivo y concluido de las actividades, demoras, multas (si existieran)  y demás elementos relevantes realizadas por el Contratista y posteriormente aprobados por el Fiscal de Servicio de Ciudad, pago que se efectuará  previo informe técnico.
· Una vez recepcionada la factura, se gestionará mediante el procedimiento administrativo interno de YPFB el pago correspondiente.

· Para efectos de solicitud de pago el Contratista de cada servicio debe enviar los siguientes documentos:

· Carta de solicitud de pago. 

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.
· Fotocopia simple del NIT

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA

· Fotocopia simple del contrato
2.2.1.17. Multas y Penalidades
El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1 % del valor total del servicio, por día calendario de atraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa, en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Todos los porcentajes serán prorrateado por hora (60 min.) 

YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. 

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento al contrato en plazos y actividades, el Contratista en un plazo de máximo de 72 horas, deberá contratar la ejecución del servicio de un tercero cuyo costo deberá ser asumido por el  Contratista, el servicio deberá ser de la misma calidad, alcance y especificaciones técnicas y demás elementos contenidos en la propuesta técnica presentada por el Contratista para adjudicarse el Servicio, sin perjuicio de cualquier otro derecho, acción o recurso que pueda ejercer YPFB. 

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.

YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos incurridos consecuenciales derivados de esta inoperatividad.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por el Fiscal de Servicio de YPFB del pago o pagos pendientes, sin perjuicio de que YPFB ejecute la boleta de garantía de cumplimiento de contrato y proceda al cobro de multas y resarcimiento de daños y perjuicios.
2.3. ÍTEM 2: SERVICIO DST - TCP Y WELL TESTING PARA EL POZO ITG-X3
2.3.1. ALCANCE DEL SERVICIO

El alcance, comprende:

a) El suministro de herramientas de fondo pozo 
b) Equipos de pruebas Well testing.
c) Personal especialista y soporte técnico 
d) Pruebas de producción 
e) Movilización/Desmovilización.
2.3.2. CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL ÍTEM 2: SERVICIO DST - TCP Y WELL TESTING PARA EL POZO ITG-X3
2.3.2.1. Servicio DST - TCP Y Well Testing Para El Pozo ITG-X3

El servicio consiste en: 
· TCP en cañería de revestimiento de  7”, así como a través de tuberías de producción utilizando cañones y cargas.
· Bajada e instalación de herramientas de fondo  especiales y arreglos de medición de flujo, con empaques recuperables que aíslan y prueban los reservorios potenciales.
· Simulaciones de Penetración
· El servicio se complementa con el equipo superficial que permite el control y la medición de los fluidos de formación que emergen a superficie de manera controlada y segura, sin tener que correr arreglos de producción permanentes con empaques y arbolitos. 
· Operaciones varias durante la operación como Registros, Gamma ray, Anclaje de packer / tapones, Cortes químicos de tuberías.

a. Experiencia General y Específica de la Empresa

El CONTRATISTA que se adjudique deberá cumplir mínimamente con el siguiente detalle:
· Experiencia general en servicios asociados a la  actividad Hidrocarburífera por lo menos en quince (15) o más trabajos; deberá presentar documentación que acredite su experiencia.
· Experiencia Específica en Servicios DST-TCP y Well Testing, mínimamente en diez (10) trabajos similares o iguales al requerido en el presente proceso. 
El CONTRATISTA Deberá presentar toda la documentación que acredite su experiencia a través de contratos, actas o informes de conformidad emitidos por anteriores empresas contratantes, certificados de finalización de contratos u otros documentos equivalentes.

b. Equipos y Materiales Mínimos Comprometidos
Se detalla en el siguiente Texto y las siguientes Tablas, los requerimientos y las especificaciones enunciativas pero no limitativas del servicio.

El requerimiento mínimo que se debe presentar deberá ser el siguiente:

Servicio y Equipamiento TCP:

El servicio enunciativo pero no limitativo, considera los siguientes puntos:

· Servicio de TCP - DST Iquiri tramo, aprox.;  Cargas DP; HMX; cañón 4.5"; 12 spf,2 cabezas de disparo (mec. e hid)  TCP recuperable y set completo de herramientas para la prueba DST.
· Servicio de TCP Tupambi aprox.; Cargas DP; HMX; cañón 4.5";  12 spf, 2 cabezas de disparo (mec. e hid) TCP Recuperable

· Servicio de TCP Chorro; Cargas DP; HMX; cañon 4.5";  12 spf,2 cabezas de disparo (mec. e hid)  TCP recuperable.
Tabla N°4.2.1: Descripción Servicio y Equipamiento Mínimo TCP

	BALEOS: Cañón, Disparo, Espaciadores, Espaciadores de Seguridad

	ACCESORIOS PARA LOS SERVICIOS:

	Amortiguador Vertical

	Cabeza de Disparo Mecánica

	Cabeza de Disparo Hidráulica

	Retardador de Disparo

	Niple de Flujo

	Marca radioactiva

	OTRO SERVICIOS

	Equipos para anclar packers y tapones mecánicos

	CORRELACIÓN:

	Rayos Gamma

	CCL


Servicio y Equipamiento DST.

El servicio enunciativo pero no limitativo, considera los siguientes puntos:

Tabla N°4.2.2: Descripción Servicio y Equipamiento Mínimo DST

	EQUIPO PRUEBAS (DST- 10Kpsi)
	Cantidad

	Subsurface Safety Valve 3" 10 Kpsi
	1

	7" Mechanical Retriable Packer 10 K psi. WP
	1

	5" OD , 2,25" ID Hydraulic jar 
	1

	5" OD, 2,25" ID Safety Joint
	1

	5" OD, 2.25" ID Tubing test Valve annulus operated, 
	1

	Below Packer gauge carrier 2,25" ID with 4 Gauges Locations
	1

	5"OD, 2,25" ID (Tester & Circulating valve)
	1

	5" OD, 2.25" ID Single shot Reversing valve, annulus PO
	1

	5" OD, 2.25" ID Slip Joint, 5 ft Stroke
	2

	5" OD. 2.25" ID Pump through Safety valve Annulus O.
	1

	Tubing Fill Valve
	1

	Multi-reverse spot Tool
	1

	Drain Valve
	1

	Down Hole Tester Valve
	1

	Wire Line Re-Entry Guide
	1

	PORTA & MEMORYS (Down Hole memory Gauge)
	Cantidad

	Gauge Carrier
	1

	Memory Gauges (Quartz/WTQR)
	2

	Memory Gauges (Sapphire/WTSR)
	2

	Lithium Battery
	2


En la ficha técnica de cada herramienta se debe especificar el funcionamiento de la misma. Todas estas herramientas de fondo deben soportar una presión de trabajo de 10 Kpsi. También se debe tomar en cuenta las siguientes herramientas:

· Packer de prueba

· Junta de seguridad

· Martillo hidráulico, Porta memorias 

· Válvula de pruebas 

· Válvula de circulación 

· Válvula de seguridad de disco

· Juntas de expansión 

· Válvula de prueba de tubería (prueba de sarta) 

· Set Registradores de presión y temperatura

Las válvulas de fondo (DST) deben contar con un diseño o sistema que reduzca al mínimo el  riesgo de mal funcionamiento en presencia de sólidos en suspensión (lodos, arenas de formación, etc.), especificar esta información en la hoja técnica de los equipos.
Servicio y Equipos de superficie (Well Testing): 

El servicio enunciativo pero no limitativo, considera los siguientes puntos:

Tabla N°4.2.3: Descripción Servicio y Equipamiento Mínimo Well Testing

	EQUIPO SUPERFICIE (Well Testing) 10k psi
	Cantidad

	Flowhead 5-10K psi x 3 1/16" with valves producction
	1

	Hydraulic ESD panel whith  remote  ESD Buttons
	1

	Coflex 5K psi. hose 3" ID long. 40 ft
	40 ft

	Long Kill line 5K psi. 1502 Weco
	40 ft

	Hard Piping (Linea de  conección) 10K psi
	40 ft

	 Surface Safety Valve 3 1/16" 10K psi
	1

	Data Heater 10 K psi
	1

	Choke Manifold system 3" 10Kpsi.
	1

	Inderect- fired diesel Heater, 2MM BTU, 5K psi. x 5K Psi
	1

	Horizontal 3 phase separator 720 psi WP(ANSI 300) 2da etapa
	1

	Horizontal 3 phase separator 1440 psi WP(ANSI 600) 1ra etapa
	1

	Electrical driven transfer pump 2000 BOPD
	1

	Atmospheric Gauge Tank 100 BBls. Twin compartment
	1

	Tanque atmosferico para almacenaje de 250 BBls
	1

	Oil Manifold 3" 1440 psi.
	1

	Glycol Injection Pump
	1

	Laboratory Cabin, Fully equipped
	1

	Surface Testing Computer Acquistion System
	1

	Burner Spitfire- Non H2S
	1

	Air Compresor
	1


Considerar también las siguientes especificaciones:

· Cabeza de Prueba c/Swivel y Válvulas automáticas (10 Kpsi), 

· Data Header 

· Válvula de Seguridad Superficial
· Manguera Flexible
· Choke Manifold 

· Calentador de fuego Indirecto.

· Separador de Alta presión, Separador de Baja presión.

· Tanques de Medición para condensado y agua.

· Tanque de Surgencia (Opcional).

· Tanque Atmosférico (Almacenamiento).

· Quemador con encendido automático.

· Bomba de Transferencia (Neumática).

· Bomba de Transferencia (Centrífuga).

· Bombas de Inyección Química.

· Laboratorio Básico.

· Set de Líneas, codos y chicksans.

Todos los equipos de aguas abajo del Manifold como el calentador de línea, separador de primera etapa, deben soportar una presión máxima de trabajo de 1440  psi (ANSI 600). El separador de baja (segunda etapa) deberá soportar una presión máxima de trabajo de 600 psi (ANSI 300)

Servicio General
Adicionalmente se requiere de un taller de reparación, mantenimiento portátil y soporte técnico para llevar el área de operaciones con set de herramientas mínima indispensable:

	· Manómetros de alta presión

· Bomba manual de presión

· Juegos de llaves cadenas

· Bombas de pruebas de presión

· Prensa mecánica
	· Manguera de alta presión

· Tapones de prueba

· Martin Decker

· Botellas de Nitrógeno

· Manifold para carga de N2.


 El Contratista podrá mejorar la Propuesta en función al diseño del arreglo y su propia experiencia.

Se hace notar que si la prueba es fallida por causa de mal funcionamiento de las herramientas del operador, la prueba deberá ser repetida a cuenta y costo del Contratista.
c. Propuesta Técnica Y Económica.
i. Contenido Mínimo de Propuesta Técnica.

El Proponente deberá presentar La Propuesta Técnica por el servicio, que deberá contener de manera enunciativa y no limitativa los siguientes puntos:

· Diseño y planificación para 3 trabajos TCP – DST – Well testing, basados en las pruebas de pozo para los diferentes reservorios.
· El diseño y Plan de operación para los trabajos TCP – DST, así como las instalaciones de prueba Well testing.

· El Proveedor deben contar con un set completo de Equipos, Herramientas de TCP – DST y  Well Testing, más el back up de las herramientas TCP - DST, en base Santa Cruz, en su oferta técnica se debe colocar si cuentan o no con un segundo set de herramientas para TCP -  DST.

· Debe especificarse si este equipo cuenta con certificaciones vigentes expedidas por terceros, si es propio o alquilado.

· El proveedor deberá listar, otros recursos materiales y facilidades que proponen para la prestación de los servicios requeridos, debiendo considerar al efecto la descripción de los materiales, equipos y servicios requeridos mínimamente pero en ningún caso limitativamente.
ii. Propuesta Económica

La Propuesta económica a ser presentada por el proveedor del servicio deberá contener de manera enunciativa y no limitativa los siguientes acápites:

Costo Total de Servicio expresado en bolivianos; en este debe estar mínimamente incluido:

	Descripción
	Precio

	Movilización Santa Cruz, ITG – X3.
	Precio por Km.

	Desmovilización Santa Cruz ITG – X3.
	Precio por Km.

	Tarifa diaria del servicio activo con personal incluido
	Precio por día

	Provisión de Materiales, para cada prueba
	Precio por material

	Stand by con personal en locación.
	Precio por día

	Stand by sin personal en locación (solamente equipo).
	Precio por día

	Montaje y Desmontaje (máximo 3 días).
	Precio Total


Todas las tarifas y precios expresados en la propuesta económica estarán expresadas en bolivianos (Bs.).
Adicionalmente la empresa deberá incluir en la propuesta económica lista de precios por personal adicional, equipos adicionales y material consumible adicional. Se entiende que en el costo total del servicio también se encuentran incluidos:

· Movilización y desmovilización del personal que brinde el servicio desde y hacia el área de trabajo.

· Sueldos, salarios y/o prestaciones sociales del personal que brinde el servicio.

· Seguros médicos, seguros de vida, seguros contra accidentes, vacunas y gastos por evacuación médica (MEDEVAC), del personal que brinde el servicio.

· Costo de todos los Equipos e instalaciones necesarias para el servicio, así como su mantenimiento o su reemplazo en caso de ser requerido.

· Simulación de penetración.

· Costos de todos los materiales en insumos consumibles necesarios para la ejecución del servicio.

· Movilización y desmovilización, de todos los equipos móviles, equipos de planta, vehículos, herramientas especiales incluyendo las herramientas manuales, su certificación, almacenamiento, etc. 

· Los gastos generales del Contratista y cualesquier otros Costos relacionados en contribución al beneficio del Contratista. 

· Deberá considerarse que todas las sumas de dinero, tarifas y precios incluyen todos los impuestos aplicables nacionales y/o estatales ya sean corporativos o personales incluyendo los impuestos de retención.
Nota: El proponente deberá agregar una lista referencial de herramientas y precios en caso de pérdida de herramienta en pozo, con el valor de depreciación y otra con el valor de reposición (no agregar al total de la propuesta económica, ni será tomado en cuenta para evaluación).
d. Personal Requerido

El Contratista seleccionará  personal calificado con experiencia para ejecutar los trabajos, debiendo incluir en su oferta lo siguiente: 

El personal mínimo requerido será el siguiente:

· Un (1) Supervisor 

· Dos (2) Operadores 

· Un (1) Ingeniero Adquisición de datos

· Dos (2) Ayudantes
El Proponente deberá incluir la lista del personal profesional propuesto que sea adecuado para este servicio, tomando como base la solicitud mínima, especificando los nombres para cada posición, acompañados de las hojas de vida con información general, acreditando como mínimo lo siguiente:

· Años de experiencia en el rubro

· Título Profesional

El Contratista deberá designar a un Representante ante este servicio y Responsable en el Lugar de Trabajo, sin interferir con sus labores operativas, también mantendrá comunicación continua con el Company Man y personal de YPFB involucrados en el Proyecto, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.

	Cargo
	Cantidad
	Requerido
	Experiencia General (años)
	Experiencia Específica (Trabajos)

	Supervisor
	1
	Sin rama a especificar
	4-8
	4

	Operadores
	2
	Ingeniero Petrolero/ Técnico o ramas afines
	4–8  
	4

	Ingeniero de Adquisición de Datos
	1
	Ingeniero Petrolero o ramas afines
	4-8
	4

	Ayudantes
	2
	Sin rama a especificar
	2-4
	2


2.3.2.2. Orden de Proceder

YPFB notificara a la Contratista con la Orden de Proceder a efectos de que se inicie la movilización de los equipos y personal respectivo, a partir de dicha notificación el Contratista deberá realizar las gestiones para cumplir con la Fecha Requerida de Inicio.
2.3.2.3. Movilización y Desmovilización

La entrega por  el  Contratista de la  provisión de herramientas de terminación  y la prestación del servicio, deberá ser  efectuada en el lugar de trabajo u otro lugar que  YPFB  oportunamente le Indique, libre de costo de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros  conceptos para  YPFB.
El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado de todos los equipos y personal necesarios para la ejecución del servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo señalado por YPFB.

De igual manera, debe encargarse del traslado de sus equipos y personal desde el lugar de trabajo hasta la base del Contratista una vez concluidas las operaciones.
En este sentido, el Contratista, es  responsable por la Movilización de los herramientas, equipos y que estos lleguen a destino, libre de daños  y otros para cuyo  efecto debe  cuidar  que  el  embalaje sea apto, incluyendo  Identificadoras  para evitar que sea  desviado o extraviado y el transporte sea  adecuado  y seguro,  para  no ocasionar daños a los bienes,  ni  a  terceros,  retirados a  nombre de  YPFB, acompañado de la respectiva documentación de respaldo  requerida por  la  misma, en  condiciones indispensables para  su entrega  adecuada a YPFB.
El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista responsable de cualquier daño a terceros.
La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberá tener en cuenta las normas técnicas de Seguridad, así como las de Salud Ambiental y Social vigentes en Bolivia
2.3.2.4. Requisitos de Inicio
· Los equipos, materiales y herramientas del Contratista deberán estar instalados y disponibles en el Lugar de Trabajo, determinado por YPFB.

· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado e idóneo previamente aprobado por YPFB, disponible para comenzar con las operaciones en el Lugar de Trabajo determinado por YPFB.

2.3.2.5. Inicio De Las Actividades

El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo ITG-X3 conforme a los requisitos de inicio (Punto 4.3.2.4), a este efecto deberá reportarse al fiscal de servicio en campo Company Man.
2.3.2.6. Mantenimiento y/o Reparaciones

El CONTRATISTA, ante cualquier falla que se presente en sus equipos, será responsable a su costo y riesgo, de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente piezas o equipos necesarios, de tal forma que se garantice la ejecución ininterrumpida del servicio.

YPFB no reconocerá pago alguno al Contratista por reparación  y/o mantenimiento de sus  herramientas. 
2.3.2.7. Provisión de Herramientas 
El Contratista deberá prever la provisión de equipos, herramientas, materiales e insumos para el servicio, cuando correspondiese su instalación. 

YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio. 

En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas, accesorios u otros elementos no contemplados en la propuesta adjudicada, las mismas deberán ser provistas por el  Contratista a su cuenta y costo.
2.3.2.8. Plazo de Ejecución del Servicio

El Contratista iniciará las actividades operativas a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta la conclusión del Servicio, cuyas actividades están establecidas en el Cronograma estimado por YPFB, mismo que podrá ser modificado por YPFB.

2.3.2.9. Informes.

Se requeerirán Informes completos y precisos: tres ejemplares con copia digital, en idioma español:
2.3.2.9.1. Reporte Diario de Operaciones. 

· El reporte diario de las operaciones que se realice durante la ejecución del servicio (tomando en cuenta las profundidades y reservorios a probar) deberá estar dirigido al Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).

· Se deberá registrar todas las actividades, procedimientos y eventos de la Operación de acuerdo a las condiciones del pozo requerido durante el día, en reportes que deberán ser presentados al Fiscal de Servicio en Campo cada 24 horas.
· Todas los cambios o modificaciones deben ser documentadas en el reporte diario y planificadas con el Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).

2.3.2.9.2. Presentación del Informe Final.

El Contratista deberá presentar el informe final del servicio prestado, en el lapso máximo de 15 días calendario luego de haber finalizado el Servicio, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

a. Información completa de encabezamiento. 

b. Información completa de los materiales y equipos utilizados

c. Descripción de las operaciones de baleo y pruebas, explicación de los operaciones, existencia de problemas y eventualidades potenciales, cambios recomendados. 

d. Uso de materiales, equipos y sumario de Costos.

e. Lecciones aprendidas.
f. Otros eventos inherentes a la ejecución del servicio.
2.3.2.10. Transporte
El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.

2.3.2.11. Alojamiento y Catering
El Catering y Alojamiento durante la ejecución del Servicio será provisto por YPFB, en función al personal mínimo requerido. Cualquier personal adicional del Contratista, podrá usar el servicio de alimentación bajo su costo. El alojamiento, estará sujeto a disponibilidad, y será responsabilidad del Contratista preparar la logística para tal fin.

2.3.2.12. Lubricantes y Combustibles
El Contratista será, durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

2.3.2.13. Remuneración al Personal Del Contratista
Los salarios, beneficios sociales, cargas laborales,  horas extras y toda remuneración, bonos, aguinaldos, dobles aguinaldos y otros del personal del Contratista deberán ser cancelados por el Contratista;  YPFB no reconocerá  ni asumirá ninguna responsabilidad laboral  por obligaciones patronales sobre profesionales, técnicos, obreros  u otro personal que sea ajeno a YPFB.
2.3.2.14. Organigrama

Se deberá proveer a YPFB el organigrama del personal para la ejecución del servicio y una matriz de responsabilidades de dicho personal.
2.3.2.15. Cronograma Propuesto 
[image: image2.jpg]Nombre de tarea

‘Duracién ‘

Comienzo

Fin

enero 2016

febrero 2016 | marzo 2016

Tebrero marzo

DRGSO

VEDLIDGMSDLIMSDLRIMSDLIH

LpIVSDILIIVSDILMIVEDLM VDL VDL VDL MSDLIDUNSDLIRI!

Senvicios asociados a la
Perforacion del pozo
Terminacion del Pozo
ITG-X3

Opcién 1: Instalacion
Arreglo de Produccion
Opcién 2: Instalacion
Arreglo de Produccion
Elaboraciony
presentacion del Informe

52 diast
32 diast
254 diast
31,7 diast

15 diast

lun 21/12/15
jue 11/02/16
jue 11/02/16
jue 11/02/16

lun 14/03/16

jue 11/02/16
lun 14/03/16
lun 07/03/16
lun 14/03/16

mar 29/03/16

EEREERRE

TT 1T ==t





2.3.2.16. Forma de Pago
A continuación se detalla la forma de pago de los servicios:

· Pago por el servicio finalizado

Se realizará un solo pago del 100% adjudicado por cada Servicio (ITEM), una vez que se haya finalizado las operaciones del mismo, aprobado por el Fiscal de Servicio en Campo,  quien verificará que este a conformidad con los requerimientos establecidos por YPFB. El pago será efectuado en base al monto adjudicado del servicio, previa presentación del respectivo informe final. 

· El Contratista deberá presentar un informe final detallando las actividades realizadas.

· Los pagos y la facturación se efectuarán de acuerdo a las tarifas señaladas, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por el Fiscal de Servicio de Campo emitiendo su criterio sobre el cumplimiento efectivo y concluido de las actividades, demoras, multas (si existieran)  y demás elementos relevantes realizadas por el Contratista y posteriormente aprobados por el Fiscal de Servicio de Ciudad, pago que se efectuará  previo informe técnico.
· Una vez recepcionada la factura, se gestionará mediante el procedimiento administrativo interno de YPFB el pago correspondiente.

· Para efectos de solicitud de pago el Contratista de cada servicio debe enviar los siguientes documentos:

· Carta de solicitud de pago. 

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.
· Fotocopia simple del NIT

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA

· Fotocopia simple del contrato
2.3.2.17. Multas y Penalidades
El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1 % del valor total del servicio, por día calendario de atraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa, en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Todos los porcentajes serán prorrateado por hora (60 min.) 

YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. 

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento al contrato en plazos y actividades, el Contratista en un plazo de máximo de 72 horas, deberá contratar la ejecución del servicio de un tercero cuyo costo deberá ser asumido por el  Contratista, el servicio deberá ser de la misma calidad, alcance y especificaciones técnicas y demás elementos contenidos en la propuesta técnica presentada por el Contratista para adjudicarse el Servicio, sin perjuicio de cualquier otro derecho, acción o recurso que pueda ejercer YPFB. 

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.

YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos incurridos consecuenciales derivados de esta inoperatividad.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por el Fiscal de Servicio de YPFB del pago o pagos pendientes, sin perjuicio de que YPFB ejecute la boleta de garantía de cumplimiento de contrato y proceda al cobro de multas y resarcimiento de daños y perjuicios.
2.4. ÍTEM 3: SERVICIO DE OPERACIONES DE SLICKLINE Y PISTONEO PARA EL POZO ITG-X3

2.4.1. ALCANCE DEL SERVICIO
El alcance, comprende:

a) Calibración de tuberías.

b)  Alivianar columna mediante pistoneo (Swabbing) para generar desbalance. 

c) Registro de presiones; Build up, F.A.F, Draw-Down, Fall off, Grad. Dinámica y estática  (sistema convencional, Registro de presión dinámica / estática (Build up) sistema (SRO). 

d) Trabajos de Slickline (fijación/ Recuperación tapones todo tipo, apertura/cierre de camisas de circulación todo tipo, carreras con todas las herramientas  de Slickline).
e) Movilización/Desmovilización.
Tomando en cuenta que tratándose de un proyecto exploratorio, el arreglo de producción, estará en función a los resultados obtenidos en las pruebas preliminares de producción, por lo que se están considerando las alternativas de:

·  Arreglo doble terminación selectivo de 2 3/8” para los reservorios Iquiri, Tupambi, Chorro con empaque de grava.

· Arreglo simple de 3 1/2” para el reservorio Iquiri.
2.4.1.1. Servicio De Operaciones De Slickline Y Pistoneo Para El Pozo ITG-X3

a. Experiencia General y Específica de la Empresa
El CONTRATISTA que se adjudique deberá cumplir mínimamente con el siguiente detalle:
· Experiencia general en servicios asociados a la  actividad Hidrocarburífera por lo menos en quince (15) o más trabajos; deberá presentar documentación que acredite su experiencia.
· Experiencia Específica en Servicios de Slick Line y Pistoneo, mínimamente en diez (10) trabajos similares o iguales al requerido en el presente proceso. 
El CONTRATISTA Deberá presentar toda la documentación que acredite su experiencia a través de contratos, actas o informes de conformidad emitidos por anteriores empresas contratantes, certificados de finalización de contratos u otros documentos equivalentes.
b. Equipos y Materiales Mínimos Comprometidos
Se deberá efectuar los trabajos por separado durante las pruebas de producción  de las diferentes arenas y en la bajada del arreglo de producción, tomando en cuenta:

· Se probarán 3 arenas: Iquiri, Tupambi, Chorro

· Se considera dos tipos de arreglos según los resultados del pozo: Arreglo Simple y Arreglo Doble

A continuación se detallan de manera enunciativa los trabajos requeridos:

a) Calibración de tubería y toma de presiones estáticas

Trabajo a realizar: Calibrar tubería hasta niple asiento y tomar presiones estáticas en cada reservorio

b) Inducir surgencia mediante pistoneo.

Trabajo a realizar: Armar equipo de pistoneo y efectuar carreras con pistón hasta inducir surgencia del pozo.

c) Colocar tapón PN en niple asiento y abrir camisa de circulación XU.

Trabajo a realizar: Calibrar tubería hasta niple asiento. Colocar tapón “PN” en niple asiento. Abrir camisa de circulación XU.

El proponente deberá considerar para este servicio las siguientes exigencias mínimas (más en ningún caso limitativo):

	· Instalación y/o Retiro de Tapones

· Apertura y Cierre de camisas deslizantes

· Perforación de Tubería (Tubing Puncher)

· Corte de cable de Slick line con Go-Devil

· Corrida de Caja Ciega

· Colgado de Filtros Pre-empacados (Strata coil) en Niples

· Registradores de Presión y Temperatura

· Instalación de Collar Stop en Tubería de Producción.

· Pesca de alambre de Slick line Pesca de Cable de Pistoneo


	· Pistoneo

· Pesca de Herramientas de Slick kline

· Pesca de Otras Herramientas de Producción de fondo

· Corrida de Memory Gauge (Temperatura y Presión)

· Instalación de registradores de presión y Temperatura en well head.

· Corrida de registradores de Temperatura y Presión en tiempo real

· Instalación y Recuperación de Pack Off de camisas Deslizantes

· Instalación y Recuperación de Memory Gauge (colgados en Niples)


· El contratista deberá contar imprescindiblemente con una grúa capaz de levantar como mínimo el lubricador y otros equipos y que sea auto transportable.

Todo el material y equipo no utilizado hasta la finalización del Contrato, será de exclusiva responsabilidad del proponente adjudicado, .tomando en cuenta que el servicio está sujeto a la ejecución de la etapa de Terminación del pozo ITG-X3.
c. Propuesta Técnica Y Económica.
i. Contenido Mínimo de Propuesta Técnica.

Los Proponentes deberán incluir en su Propuesta Técnica como mínimo, pero no limitativo

· Los equipos/herramientas, en base a lo descrito en la descripción del servicio, adaptándose al programa de Terminación del Pozo ITG-X3 y según la experiencia y conocimientos del servicio a realizar.

· Especificaciones de: capacidad, rendimiento, modelo y condiciones mecánicas. 

· Debe especificarse si este equipo cuenta con certificaciones vigentes, si es propio o alquilado, tomando en cuenta que al momento de las operaciones, debiera encontrarse disponible. 

El Proponente hará una revisión del detalle de equipos y servicio presentado de manera enunciativa y no limitativa, el que podrá ser mejorado en función a su diseño propio y experiencia. 

Para efectos del Contenido deberán considerar las alternativas de arreglo de terminación doble selectivo 2 3/8" y simple 3 1/2", independientemente para cada tipo de arreglo, conforme a los siguientes datos:
	Tipo arreglo
	Doble selectivo
	Simple

	Reservorios:
	Iquiri, Tupambi y      Chorro         
	Iquiri

	Prof. PCK inferior 
	1470 m
	1470 m

	Prof. PCK intermedio:
	1140 m
	

	Prof. PCK superior:
	940 m
	

	Tubería:
	2 3/8”
	3 1/2”


ii. Propuesta Económica

La Propuesta económica a ser presentada por el proveedor del servicio deberá contener de manera enunciativa y no limitativa los siguientes acápites:

Costo Total de Servicio expresado en bolivianos; en este debe estar mínimamente incluido:

	Descripción
	Precio

	Movilización Santa Cruz, ITG – X3.
	Precio por Km.

	Desmovilización Santa Cruz ITG – X3.
	Precio por Km.

	Tarifa diaria del servicio activo con personal incluido
	Precio por día

	Stand by con personal en locación.
	Precio por día

	Stand by sin personal en locación (solamente equipo).
	Precio por día

	Montaje y Desmontaje (máximo 3 días).
	Precio Total


Todas las tarifas y precios expresados en la propuesta económica estarán expresadas en bolivianos (Bs.).
Adicionalmente la empresa deberá incluir en la propuesta económica lista de precios por personal adicional, equipos adicionales y material consumible adicional. Se entiende que en el costo total del servicio también se encuentran incluidos:

· Movilización y desmovilización del personal que brinde el servicio desde y hacia el área de trabajo.

· Sueldos, salarios y/o prestaciones sociales del personal que brinde el servicio.

· Seguros médicos, seguros de vida, seguros contra accidentes, vacunas y gastos por evacuación médica (MEDEVAC), del personal que brinde el servicio.

· Costo de todos los Equipos e instalaciones necesarias para el servicio, así como su mantenimiento o su reemplazo en caso de ser requerido.

· Costos de todos los materiales en insumos consumibles necesarios para la ejecución del servicio.

· Movilización y desmovilización, de todos los equipos móviles, equipos de planta, vehículos, herramientas especiales incluyendo las herramientas manuales, su certificación, almacenamiento, etc. 

· Los gastos generales del Contratista y cualesquier otros Costos relacionados en contribución al beneficio del Contratista. 

Deberá considerarse que todas las sumas de dinero, tarifas y precios incluyen todos los impuestos aplicables nacionales y/o estatales ya sean corporativos o personales incluyendo los impuestos de retención a menos que dichos impuestos se definan específicamente como reembolsables por YPFB dentro del Contrato.
Nota: El proponente deberá agregar una lista referencial de herramientas y precios en caso de pérdida de herramienta en pozo, con el valor de depreciación y otra con el valor de reposición (no agregar al total de la propuesta económica, ni será tomado en cuenta para evaluación).
d. Personal Requerido

El Contratista seleccionará  personal calificado con experiencia para ejecutar los trabajos, debiendo incluir en su oferta lo siguiente: 

El personal mínimo requerido será el siguiente:

· Un (1) Ingeniero Testing 

· Un (1) Operador de Slick line / pistoneo

· Dos (2)Ayudantes

· El Proponente deberá incluir la lista del personal profesional propuesto que sea adecuado para este servicio, tomando como base la solicitud mínima, especificando los nombres para cada posición, acompañados de las hojas de vida con información general, acreditando como mínimo lo siguiente:

· Años de experiencia en el rubro

· Título Profesional

· El Contratista deberá designar a un Representante ante este servicio y Responsable en el Lugar de Trabajo, sin interferir con sus labores operativas, también mantendrá comunicación continua con el Company Man y personal de YPFB involucrados en el Proyecto, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.

	Cargo
	Cantidad
	Profesión
	Experiencia General (años)
	Experiencia Específica (Trabajos)

	Ingeniero Testing
	1
	Ing. Petrolero/ o ramas afines
	5–7  
	5

	operador del equipo de Slick line
	1
	Ing. Petrolero/ Técnico o ramas afines
	5–8  
	5

	Ayudantes
	2
	Sin ramas afines
	1-3
	1


2.4.1.2. Orden de Proceder
YPFB notificara a la Contratista con la Orden de Proceder a efectos de que se inicie la movilización de los equipos y personal respectivo, a partir de dicha notificación el Contratista deberá realizar las gestiones para cumplir con la Fecha Requerida de Inicio.

2.4.1.3. Movilización y Desmovilización

La entrega por  el  Contratista de la  provisión de herramientas de terminación  y la prestación del servicio, deberá ser  efectuada en el lugar de trabajo u otro lugar que  YPFB  oportunamente le Indique, libre de costo de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros  conceptos para  YPFB.

El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado de todos los equipos y personal necesarios para la ejecución del servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo señalado por YPFB.

De igual manera, debe encargarse del traslado de sus equipos y personal desde el lugar de trabajo hasta la base del Contratista una vez concluidas las operaciones.

En este sentido, el Contratista, es  responsable por la Movilización de los herramientas, equipos y que estos lleguen a destino, libre de daños  y otros para cuyo  efecto debe  cuidar  que  el  embalaje sea apto, incluyendo  Identificadoras  para evitar que sea  desviado o extraviado y el transporte sea  adecuado  y seguro,  para  no ocasionar daños a los bienes,  ni  a  terceros,  retirados a  nombre de  YPFB, acompañado de la respectiva documentación de respaldo  requerida por  la  misma, en  condiciones indispensables para  su entrega  adecuada a YPFB.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberá tener en cuenta las normas técnicas de Seguridad, así como las de Salud Ambiental y Social vigentes en Bolivia

2.4.1.4. Requisitos de Inicio

· Los equipos, materiales y herramientas del Contratista deberán estar instalados y disponibles en el Lugar de Trabajo, determinado por YPFB.

· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado e idóneo previamente aprobado por YPFB, disponible para comenzar con las operaciones en el Lugar de Trabajo determinado por YPFB.

2.4.1.5.   Inicio De Las Actividades
El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo ITG-X3 conforme a los requisitos de inicio Punto 4.4.1.4, a este efecto deberá reportarse al fiscal de servicio en campo Company Man.
2.4.1.6. Mantenimiento y/o Reparaciones

El CONTRATISTA, ante cualquier falla que se presente en sus equipos, será responsable a su costo y riesgo, de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente piezas o equipos necesarios, de tal forma que se garantice la ejecución ininterrumpida del servicio.

YPFB no reconocerá pago alguno al Contratista por reparación  y/o mantenimiento de sus  herramientas. 

2.4.1.7. Provisión de Herramientas 
El Contratista deberá prever la provisión de equipos, herramientas, materiales e insumos para el servicio, cuando correspondiese su instalación. 

YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio. 

En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas, accesorios u otros elementos no contemplados en la propuesta adjudicada, las mismas deberán ser provistas por el  Contratista a su cuenta y costo.

2.4.1.8. Informes.

Se requerirán Informes completos y precisos, tres ejemplares con copia digital en idioma español:

2.4.1.8.1. Reporte Diario de Operaciones. 

· El reporte diario de las operaciones de Slick Line y Pistoneo deberá estar dirigido al Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan).
· Se registrarán todas las actividades, procedimientos y eventos de la Operación de acuerdo a las condiciones del pozo requerido durante el día, en reportes que deberán ser presentados al Fiscal de Servicio en Campo cada 24 horas.
· Todas los cambios o modificaciones deben ser documentadas en el reporte diario y planificadas con el Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan).
2.4.1.8.2. Presentación del Informe Final.

El Contratista deberá presentar el informe final del servicio prestado, en el lapso máximo de 15 días calendario luego de haber finalizado el Servicio, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

a. Información completa de encabezamiento. 

b. Información completa de los materiales y equipos utilizados

c. Descripción de cada operación realizada por el Contratista; explicación de los operaciones, existencia de problemas y eventualidades potenciales, cambios recomendados. 

d. Uso de materiales, equipos y sumario de Costos.

e. Lecciones aprendidas.

f. Otros eventos inherentes a la ejecución del servicio.
2.4.1.9. Plazo de Ejecución del Servicio

El Contratista iniciará las actividades operativas a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta la conclusión del Servicio, cuyas actividades están establecidas en el Cronograma estimado por YPFB, mismo que podrá ser modificado por YPFB.

2.4.1.10. Transporte

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.
2.4.1.11. Alojamiento y Catering

El Catering y Alojamiento durante la ejecución del Servicio será provisto por YPFB, en función al personal mínimo requerido. Cualquier personal adicional del Contratista, podrá usar el servicio de alimentación bajo su costo. El alojamiento, estará sujeto a disponibilidad, y será responsabilidad del Contratista preparar la logística para tal fin.

2.4.1.12. Lubricantes y Combustibles

El Contratista será, durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

2.4.1.13. Remuneración al Personal Del Contratista

Los salarios, beneficios sociales, cargas laborales,  horas extras y toda remuneración, bonos y otros del personal del Contratista deberán ser cancelados por el Contratista; YPFB no reconocerá  ni asumirá ninguna responsabilidad laboral por obligaciones patronales sobre profesionales, técnicos, obreros  u otro personal que sea ajeno a YPFB.
2.4.1.14. Organigrama

Se deberá proveer a YPFB el organigrama del personal para la ejecución del servicio y una matriz de responsabilidades de dicho personal.
2.4.1.15. Cronograma Propuesto
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2.4.1.16. Forma de Pago
A continuación se detalla la forma de pago de los servicios:

· Pago por el servicio finalizado

Se realizará un solo pago del 100% adjudicado por cada Servicio (ITEM), una vez que se haya finalizado las operaciones del mismo, aprobado por el Fiscal de Servicio en Campo,  quien verificará que este a conformidad con los requerimientos establecidos por YPFB. El pago será efectuado en base al monto adjudicado del servicio, previa presentación del respectivo informe final. 

· El Contratista deberá presentar un informe final detallando las actividades realizadas.

· Los pagos y la facturación se efectuarán de acuerdo a las tarifas señaladas, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por el Fiscal de Servicio de Campo emitiendo su criterio sobre el cumplimiento efectivo y concluido de las actividades, demoras, multas (si existieran)  y demás elementos relevantes realizadas por el Contratista y posteriormente aprobados por el Fiscal de Servicio de Ciudad, pago que se efectuará  previo informe técnico.
· Una vez recepcionada la factura, se gestionará mediante el procedimiento administrativo interno de YPFB el pago correspondiente.

· Para efectos de solicitud de pago el Contratista de cada servicio debe enviar los siguientes documentos:

· Carta de solicitud de pago. 

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.
· Fotocopia simple del NIT

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA

· Fotocopia simple del contrato
2.4.1.17. Multas y Penalidades
El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1 % del valor total del servicio, por día calendario de atraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa, en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Todos los porcentajes serán prorrateado por hora (60 min.) 

YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. 

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento al contrato en plazos y actividades, el Contratista en un plazo de máximo de 72 horas, deberá contratar la ejecución del servicio de un tercero cuyo costo deberá ser asumido por el  Contratista, el servicio deberá ser de la misma calidad, alcance y especificaciones técnicas y demás elementos contenidos en la propuesta técnica presentada por el Contratista para adjudicarse el Servicio, sin perjuicio de cualquier otro derecho, acción o recurso que pueda ejercer YPFB. 

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.

YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos incurridos consecuenciales derivados de esta inoperatividad.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por el Fiscal de Servicio de YPFB del pago o pagos pendientes, sin perjuicio de que YPFB ejecute la boleta de garantía de cumplimiento de contrato y proceda al cobro de multas y resarcimiento de daños y perjuicios.
2.5. ÍTEM 4: SERVICIO Y PROVISION DE MATERIALES DE ESTIMULACION POR FRACTURAMIENTO PARA EL POZO ITG-X3

2.5.1. ALCANCE DEL SERVICIO
Los servicios consisten en:
· El suministro del equipamiento superficial completo, para el servicio de fracturamiento Hidráulico para el pozo ITG-X3
· Material de sostén, 
· Fluidos de fracturamiento,
· Control y supervisión de la operación de fracturamiento del pozo ITG-X3.
· Servicio Técnico.

· Movilización/Desmovilización.

2.5.1.1. Servicio Y Provisión De Materiales De Estimulación Por Fracturamiento Para El Pozo ITG-X3

Se hace notar que tratándose de un proyecto exploratorio, en el que al presente no se tiene la información suficiente, su ejecución estará supeditada a la información que se obtenga de los registros eléctricos y resultados de la prueba de producción que está planeado realizar.

Se debe tomar en cuenta para la definición del diseño final y procedimientos de operación, se deberá realizar como parte del servicio, un trabajo previo de Minifrac, con el fin de obtener los parámetros complementarios, que permitan realizar los ajustes al diseño y garanticen el resultado positivo del tratamiento de estimulación. 
De tal manera que se detalla la información básica del pozo y el reservorio disponible al presente, dichos datos se deben tomar en cuenta para los fines de diseño preliminar a presentar en la propuesta técnica y económica

Datos del pozo

· Pozo somero vertical revestido con CSG 7” N-80 29 #/ft, PREMIUM; 0-1795 mbbp.

· Fluido de Intervención 9.2 salmuera NaCl/KCl

· Tramo a fracturar +/- 1495/1505 mts (Formación. IQUIRI)

· Presión de Reservorio: 2400 psig 

· Temperatura de Reservorio: 120°F

· Tubería de trabajo: 3 1/2” 9.2 lb/ft MS P-110.

· Se garantizara una buena aislación de cemento para las arenas de interés.

Datos de Reservorio

· Porosidad: 
        

     11% 

· Permeabilidad:        

 2-5.7  md

· Gradiente fractura:       0.81 psi/pie
a. Experiencia General y Específica de la Empresa
El CONTRATISTA que se adjudique deberá cumplir mínimamente con el siguiente detalle:
· Experiencia general en servicios asociados a la  actividad Hidrocarburífera por lo menos en Diez (10) o más trabajos; deberá presentar documentación que acredite su experiencia.
· Experiencia Específica en Servicios de Fracturamiento u estimulación de Reservorios, mínimamente en seis (8) trabajos similares o iguales al requerido en el presente proceso. 
El CONTRATISTA Deberá presentar toda la documentación que acredite su experiencia a través de contratos, actas o informes de conformidad emitidos por anteriores empresas contratantes, certificados de finalización de contratos u otros documentos equivalentes.
b. Equipos y Materiales Mínimos Comprometidos

Se detalla en los siguientes puntos y en la Tabla siguiente los requerimientos y las especificaciones mínimas pero no limitativas del equipamiento y materiales para el fracturamiento Hidráulico para el pozo ITG-X3:

· El Contratista deberá disponer de toda la infraestructura necesaria, las pruebas y reparación de los equipos y herramientas de trabajo para el servicio específico.

· EL Contratista debe facilitar el acceso directo a YPFB  de los requerimientos técnicos y/o de laboratorio para pruebas e investigación & software (simulación). 

· Suministro y operación de anclaje del packer de fracturamiento, en caso de realizar la operación a través de tubería.

· Provisión y operación del equipamiento superficial completo para 10000 psi WP.

· Suministrar todo el apoyo técnico necesario.
Tabla N°4.4.1: Materiales y Equipamiento Mínimo Fracturamiento Hidráulico

	ITEM
	DESCRIPCION EQUIPAMIENTO

	1
	Unidad de fracturamiento

	2
	Unidad mezcladora Blender

	3
	Tanques fracturamiento

	4
	Cabeza fracturamiento

	5
	Tolvas para almacenaje arena fracturamiento

	6
	Manifold fracturamiento

	7
	Equipo monitoreo

	8
	Packer fracturamiento

	ITEM
	DESCRIPCION MATERIALES

	1
	Surfactante

	2
	Demulsificante

	3
	Inhibidor de arcillas

	4
	Reductor de tensión superficial

	5
	Reductor de fricción

	6
	Activador para para agente de sostén

	7
	Agente de sostén arena/arena recinada

	ITEM
	OPERACION MINIFRAC

	1
	Unidad de bombeo

	2
	Mezclador arena

	3
	Agente sostén arena

	4
	Fluido tratamiento incluyendo químicos


También el Proponente debe considerar los siguientes requerimientos mínimos, más no limitativos en disponibilidad y equipamiento para la ejecución del servicio:

Fracturadores o bombas

· Disponibilidad de panel de control en cabina de monitoreo para operar de forma remota la unidad de bombeo. El panel de control debe estar habilitado para parar la bomba de fracturamiento en caso de emergencia.

· Sistema de protección de sobrepresión en equipos y tubulares.

Mezclador de Arena

· La Unidad de mezcla propuesta deberá contar con capacidad de mezcla y bombeo del tratamiento diseñado para el fracturamiento.

· Se requiere sistema de control computarizado de tal manera que la mezcla se realice de forma precisa a un caudal de bombeo variable.

· La tolva deberá contar con un sistema de agitación que permita mezclar de manera uniforme los componentes.

· Se requiere un densímetro radioactivo para el monitoreo de la densidad de la lechada y medidor de caudal de descarga.

Bombas de transferencia

· Los caudales y la presión de bomba debe satisfacer los requerimientos de diseño incluyendo un factor de seguridad.

Tanques de almacenamiento de fluido de fracturamiento, retorno y agente de sostén

· Los tanques de fracturamiento deberán contar con sistema de recirculación que permita mezclar los fluidos y aditivos.

· Se requiere que los tanques estén limpios para asegurar que los fluidos no se contaminen.

Cabeza de fractura y conexiones
· La cabeza de fracturamiento debe tener la conexión compatible con la tubería de trabajo. La misma deberá estar equipada con todos los accesorios para el trabajo y manejar las presiones máximas establecidas.

Frac Van – Unidad de monitoreo

· La adquisición de datos y el cálculo de los parámetros de fracturamiento deberán realizarse en tiempo real con los datos de superficie y contar con registradores en memoria de presión y temperatura en fondo.

· Monitoreo mínimo requerido de parámetros en tiempo real: caudal de bombeo, presiones, densidad de lechada, tasas y volúmenes de aditivos, PH del fluido y volúmenes de fracturamiento.

· Registro y almacenamiento de todas las variables mencionadas.

Laboratorio

· Se requiere contar con una unidad de laboratorio con equipos, instrumentos, materiales y soporte técnico para realizar los ensayos que permitan asegurar que la operación de fracturamiento se realice de acuerdo al diseño y a las especificaciones técnicas.

· Previo a la operación se realizará análisis de los fluidos en cada tanque de fracturamiento (gravedad específica, PH, temperatura, control de calidad al agente de sostén para viscosidad, tiempo de activación y rompimiento).

· Se requiere realizar Análisis de iones del agua fuente respecto al diseño.

· Ensayos de laboratorio para los fluidos y materiales a utilizar en los trabajos de fracturamiento y limpieza de pozo.

· Personal de laboratorio deberá monitorear las propiedades reológicas de los fluidos durante la operación.

Simulador de fracturamiento 3D

· El contratista deberá contar con un simulador 3D (FracPro o similar).

· El simulador deberá permitir el monitoreo en tiempo real de la operación de fractura y permitir el rediseño en base a los resultados del minifrac. El software debe mostrar los resultados en forma gráfica y tabular.
El Proponente hará una revisión del detalle de equipos y servicios presentado, el que podrá ser mejorado en función a su diseño propio y experiencia.
c. Propuesta Técnica Y Económica.
i. Contenido Mínimo de Propuesta Técnica.
El Proponente presentará su propuesta Técnica de acuerdo con su diseño preliminar basado en la información que se entrega en la descripción del servicio e información básica del pozo detallada en el Alcance del Servicio (punto 4.4.1.), información con la cual se estimará los requerimientos de potencia de los equipos de:

· Bombeo

· Caudales de inyección

· Cantidad de agente de sostén

· Propiedades del fluido de fracturamiento

· Cantidades de los diferentes químicos a usar, tanto para la operación de minifrac como del fracturamiento hidráulico

De tal manera que la Propuesta Técnica deberá considerar mínimamente los siguientes aspectos:

· Presentación de un diseño preliminar en la propuesta en base a la información del pozo y características del reservorio Iquiri, longitud de fractura como mínimo 100 mts de penetración, además de presentar cálculos de presiones y esfuerzos 

· Diseño y planificación de la operación Minifrac. 

· Procedimiento de operaciones del fracturamiento 

· Considerar la posibilidad de diseño convencional (Simple 3 ½”) y selectivo (Doble Terminación 2 3/8” x 2 3/8” para el caso de presentarse 2 o 3 cuerpos en la formación Iquiri)

· Propiedades, características y certificaciones del fluido de fracturamiento propuesto (máxima temperatura de trabajo, método de disposición, viscosidad aparente durante la operación, tiempo de “Cross link”, tiempo de rompimiento, viscosidad al rompimiento máximo, permeabilidad retenida mínima dentro de la fractura (md) y conductividad (md-ft). Fluido de fracturamiento en lo posible base agua

· Especificaciones técnicas del agente de sostén de acuerdo al diseño propuesto.

· Presentar el layout de todos los equipos en superficie incluyendo las distancias mínimas que el proponente recomiende.

· También deberá especificar en su propuesta las características de sus equipos y materiales conforme a los siguientes aspectos enunciativos, no así limitativos: 
Fracturadores o bombas

· Realizar descripción técnica de la unidad de bombeo, indicar potencia, máximo caudal y Presión de bombeo. 

· Indicar rango mínimo y máximo de bombeo para realizar step rate test, minifrac o fracturamiento.

Mezclador de Arena

· Presentar capacidad y bombeo de La Unidad de mezcla propuesta diseñado para el fracturamiento.

· Presentar características generales de Manifold de succión, bomba centrífuga de succión, sistema de mezcla de arena y aditivos, bomba centrífuga de descarga, Manifold de descarga y sistema de monitoreo. Presentar layout de los equipos mencionados.

Bombas de transferencia

· Indicar tipo de bomba para la transferencia de químicos, fluidos y presurización, (de preferencia bombas centrífugas).

Tanques de almacenamiento de fluido de fracturamiento, retorno y agente de sostén

· Describir y Considerar en la propuesta el sistema de recirculación que permita mezclar los fluidos y aditivos y limpieza de los tanques para asegurar que los fluidos no se contaminen.

· Especificar mecanismo de medición para medir los fluidos antes, durante y después del fracturamiento.

· Indicar capacidad en barriles de los tanques propuestos y distribución de los mismos.

· Indicar capacidad en barriles del tanque propuesto para recibir los retornos después del realizado el fracturamiento.

· Describir unidad propuesta para el acopio del agente de sostén.

Líneas de tratamiento, Manifold, cabeza de fractura y conexiones

· Presentar descripción técnica de las líneas de alta presión desde la descarga del fracturador hasta la cabeza de fractura (boca de pozo).

· Presentar descripción técnica de las líneas de baja presión (succión y descarga), Manifold y cabeza de fractura.

Laboratorio

· Incluir en la propuesta una Unidad de laboratorio con equipos, instrumentos, materiales y soporte técnico, para realizar los ensayos que permitan asegurar que la operación de fracturamiento se realice de acuerdo al diseño y a las especificaciones técnicas.

Si el Proponente considera la necesidad de equipos y/o materiales para el diseño propuesto, según su experiencia, podrá añadir en su propuesta y en la Descripción de materiales, equipos y servicio requerido presentada de manera enunciativa.

ii. Propuesta Económica

La Propuesta económica a ser presentada por el proveedor del servicio deberá contener de manera enunciativa y no limitativa los siguientes acápites:

Costo Total de Servicio expresado en bolivianos; en este debe estar mínimamente incluido:

	Descripción
	Precio

	Movilización Santa Cruz, ITG – X3.
	Precio por Km.

	Desmovilización Santa Cruz ITG – X3.
	Precio por Km.

	Tarifa diaria del servicio activo con personal incluido, para cada uno de los arreglos de terminación opcionales.
	Precio por día

	Provisión de Materiales, para cada uno de los arreglos de terminación opcionales.
	Precio por material

	Stand by con personal en locación.
	Precio por día

	Stand by sin personal en locación (solamente equipo).
	Precio por día

	Montaje y Desmontaje (máximo 3 días).
	Precio Total


Todas las tarifas y precios expresados en la propuesta económica estarán expresadas en bolivianos (Bs.).
Adicionalmente la empresa deberá incluir en la propuesta económica lista de precios por personal adicional, equipos adicionales y material consumible adicional. Se entiende que en el costo total del servicio también se encuentran incluidos:

· Movilización y desmovilización del personal que brinde el servicio desde y hacia el área de trabajo.

· Sueldos, salarios y/o prestaciones sociales del personal que brinde el servicio.

· Seguros médicos, seguros de vida, seguros contra accidentes, vacunas y gastos por evacuación médica (MEDEVAC), del personal que brinde el servicio.

· Costo de todos los Equipos e instalaciones necesarias para el servicio, así como su mantenimiento o su reemplazo en caso de ser requerido.

· Costos de todos los materiales en insumos consumibles necesarios para la ejecución del servicio.

· Movilización y desmovilización, de todos los equipos móviles, equipos de planta, vehículos, herramientas especiales incluyendo las herramientas manuales, su certificación, almacenamiento, etc. 

· Los gastos generales del Contratista y cualesquier otros Costos relacionados en contribución al beneficio del Contratista. 

· Deberá considerarse que todas las sumas de dinero, tarifas y precios incluyen todos los impuestos aplicables nacionales y/o estatales ya sean corporativos o personales incluyendo los impuestos de retención a menos que dichos impuestos se definan específicamente como reembolsables por YPFB dentro del Contrato.
d. Personal Requerido

 El Contratista seleccionará  personal calificado con experiencia para ejecutar los trabajos, debiendo incluir en su oferta lo siguiente: 

El personal mínimo requerido será el siguiente:

· (1) Ingeniero de operaciones

· (1) Ingeniero o Técnico Superior

· (1) Operador de bombeo

· (1) Operador responsable de la operación de la unidad mezcladora
· (2) Ayudantes
· El Proponente deberá incluir la lista del personal profesional propuesto que sea adecuado para este servicio, tomando como base la solicitud mínima, especificando los nombres para cada posición, acompañados de las hojas de vida con información general, acreditando como mínimo lo siguiente:

· Años de experiencia en el rubro

· Título Profesional

· El Contratista deberá designar a un Representante ante este servicio y Responsable en el Lugar de Trabajo, sin interferir con sus labores operativas, también mantendrá comunicación continua con el Company Man y personal de YPFB involucrados en el Proyecto, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.

	Cargo
	Cantidad
	Profesión
	Experiencia General (años)
	Experiencia Específica (Trabajos)

	Ingeniero de operaciones
	1
	Ing. Petrolero/Técnico o ramas afines
	5-8
	5

	Ingeniero o Técnico Superior
	1
	Ing. Petrolero/Técnico o ramas afines
	5–7  
	5

	Operadores de bombeo
	1
	Sin ramas afines
	3-5  
	3

	Operador responsable de la operación de la unidad mezcladora
	1
	Sin ramas afines
	3-5
	3

	Ayudantes
	2
	Sin ramas afines
	1-3
	1


2.5.1.2. Orden de Proceder

YPFB notificara a la Contratista con la Orden de Proceder a efectos de que se inicie la movilización de los equipos y personal respectivo, a partir de dicha notificación el Contratista deberá realizar las gestiones para cumplir con la Fecha Requerida de Inicio.
2.5.1.3. Movilización y Desmovilización

La entrega por  el  Contratista de la  provisión de herramientas de terminación  y la prestación del servicio, deberá ser  efectuada en el lugar de trabajo u otro lugar que  YPFB  oportunamente le Indique, libre de costo de transporte, impuestos, derechos, seguros y otros  conceptos para  YPFB.

El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado de todos los equipos y personal necesarios para la ejecución del servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo señalado por YPFB.

De igual manera, debe encargarse del traslado de sus equipos y personal desde el lugar de trabajo hasta la base del Contratista una vez concluidas las operaciones.

En este sentido, el Contratista, es  responsable por la Movilización de los herramientas, equipos y que estos lleguen a destino, libre de daños  y otros para cuyo  efecto debe  cuidar  que  el  embalaje sea apto, incluyendo  Identificadoras  para evitar que sea  desviado o extraviado y el transporte sea  adecuado  y seguro,  para  no ocasionar daños a los bienes,  ni  a  terceros,  retirados a  nombre de  YPFB, acompañado de la respectiva documentación de respaldo  requerida por  la  misma, en  condiciones indispensables para  su entrega  adecuada a YPFB.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberá tener en cuenta las normas técnicas de Seguridad, así como las de Salud Ambiental y Social vigentes en Bolivia

2.5.1.4. Requisitos De Inicio

· Los equipos, materiales y herramientas del Contratista deberán estar instalados y disponibles en el Lugar de Trabajo, determinado por YPFB.

· El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado e idóneo previamente aprobado por YPFB, disponible para comenzar con las operaciones en el Lugar de Trabajo determinado por YPFB.

2.5.1.5. Inicio De Las Actividades

El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo ITG-X3 conforme a los requisitos de inicio Punto 4.4.1.4, a este efecto deberá reportarse al fiscal de servicio en campo Company Man.
2.5.1.6. Mantenimiento y/o Reparaciones

El CONTRATISTA, ante cualquier falla que se presente en sus equipos, será responsable a su costo y riesgo, de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente piezas o equipos necesarios, de tal forma que se garantice la ejecución ininterrumpida del servicio.

YPFB no reconocerá pago alguno al Contratista por reparación  y/o mantenimiento de sus  herramientas. 

2.5.1.7. Provisión de Herramientas 
El Contratista deberá prever la provisión de equipos, herramientas, materiales e insumos para el servicio, cuando correspondiese su instalación. 

YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio. 

En caso de que las operaciones requieran la provisión de alguna o varias herramientas, accesorios u otros elementos no contemplados en la propuesta adjudicada, las mismas deberán ser provistas por el  Contratista a su cuenta y costo.

2.5.1.8. Informes.

Se requerirán Informes completos y precisos, tres ejemplares con copia digital en idioma español:

2.5.1.8.1. Reporte Diario de Operaciones 

· El reporte diario de las operaciones de Fracturamiento Hidráulico deberá estar dirigido al Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).
· Se registrarán todas las actividades, procedimientos y eventos de la Operación de acuerdo a las condiciones del pozo requerido durante el día, en reportes que deberán ser presentados al Fiscal de Servicio en Campo cada 24 horas.
· Todas los cambios o modificaciones deben ser documentadas en el reporte diario y planificadas con el Fiscal de Servicio en Campo (Company Man).
2.5.1.8.2. Presentación del Informe Final.

El Contratista podrá presentar el informe final del servicio prestado, en el lapso máximo de 15 días calendario luego de haber finalizado el trabajo, con los siguientes detalles enunciativos pero no limitativos: 

a. Información completa de encabezamiento. 

b. Información completa de los materiales y equipos utilizados

c. Descripción de cada operación realizada por el Contratista; explicación de los operaciones, existencia de problemas y eventualidades potenciales, cambios recomendados. 

d. Uso de materiales, equipos y sumario de Costos.

e. Lecciones aprendidas.

f. Otros eventos inherentes a la ejecución del servicio.
2.5.1.9. Plazo de Ejecución del Servicio

El Contratista iniciará las actividades operativas a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta la conclusión del Servicio, cuyas actividades están establecidas en el Cronograma estimado por YPFB, mismo que podrá ser modificado por YPFB.

2.5.1.10. Transporte

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa.
2.5.1.11. Alojamiento y Catering

El Catering y Alojamiento durante la ejecución del Servicio será provisto por YPFB, para el personal de Campo propuesto por la empresa adjudicada, cualquier adición de personal deberá ser solventado por el Contratista.
2.5.1.12. Lubricantes y Combustibles

El Contratista será, durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para sus equipos, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

2.5.1.13. Remuneración al Personal Del Contratista

Los salarios, beneficios sociales, cargas laborales,  horas extras y toda remuneración, bonos y otros del personal del Contratista deberán ser cancelados por el Contratista;  YPFB no reconocerá  ni asumirá ninguna responsabilidad laboral  por obligaciones patronales sobre profesionales, técnicos, obreros  u otro personal que sea ajeno a YPFB.

2.5.1.14. Organigrama

Se deberá proveer a YPFB el organigrama del personal para la ejecución del servicio y una matriz de responsabilidades de dicho personal
2.5.1.15. Cronograma Propuesto
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2.5.1.16. Forma de Pago
A continuación se detalla la forma de pago de los servicios:

· Pago por el servicio finalizado

Se realizará un solo pago del 100% adjudicado por cada Servicio (ITEM), una vez que se haya finalizado las operaciones del mismo, aprobado por el Fiscal de Servicio en Campo,  quien verificará que este a conformidad con los requerimientos establecidos por YPFB. El pago será efectuado en base al monto adjudicado del servicio, previa presentación del respectivo informe final. 

· El Contratista deberá presentar un informe final detallando las actividades realizadas.

· Los pagos y la facturación se efectuarán de acuerdo a las tarifas señaladas, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por el Fiscal de Servicio de Campo emitiendo su criterio sobre el cumplimiento efectivo y concluido de las actividades, demoras, multas (si existieran)  y demás elementos relevantes realizadas por el Contratista y posteriormente aprobados por el Fiscal de Servicio de Ciudad, pago que se efectuará  previo informe técnico.
· Una vez recepcionada la factura, se gestionará mediante el procedimiento administrativo interno de YPFB el pago correspondiente.

· Para efectos de solicitud de pago el Contratista de cada servicio debe enviar los siguientes documentos:

· Carta de solicitud de pago. 

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.
· Fotocopia simple del NIT

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA

· Fotocopia simple del contrato
2.5.1.17. Multas y Penalidades
El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la  iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

· El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1 % del valor total del servicio, por día calendario de atraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

· En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa, en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Todos los porcentajes serán prorrateado por hora (60 min.) 

YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. 

En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en la ejecución del servicio que imposibiliten la continuidad de las operaciones, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento al contrato en plazos y actividades, el Contratista en un plazo de máximo de 72 horas, deberá contratar la ejecución del servicio de un tercero cuyo costo deberá ser asumido por el  Contratista, el servicio deberá ser de la misma calidad, alcance y especificaciones técnicas y demás elementos contenidos en la propuesta técnica presentada por el Contratista para adjudicarse el Servicio, sin perjuicio de cualquier otro derecho, acción o recurso que pueda ejercer YPFB. 

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.

YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos incurridos consecuenciales derivados de esta inoperatividad.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por el Fiscal de Servicio de YPFB del pago o pagos pendientes, sin perjuicio de que YPFB ejecute la boleta de garantía de cumplimiento de contrato y proceda al cobro de multas y resarcimiento de daños y perjuicios.
3. INFORMACIÓN ADICIONAL 
3.1. Método de selección

El método de Selección será por Precio evaluado más bajo.

3.2. Forma de adjudicación

La adjudicación del servicio será por ítems.
3.3. Consultas Escritas sobre las Especificaciones Técnicas y/o DBC

Los potenciales Contratistas podrán formular consultas escritas a través del siguiente correo electrónico habilitado: 

rcruz@ypfb.gob.bo 

Las consultas podrán hacerse hasta la fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación (DBC), mismas que serán respondidas en la Reunión de Aclaración.
3.4. Reunión de aclaración 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación, en la que los potenciales Contratistas podrán expresar sus consultas sobre el contenido de las Especificaciones Técnicas y/o DBC.

3.5. Garantías requeridas 

· Garantía de Seriedad de la Propuesta

La garantía de Seriedad de la propuesta (Boleta de Garantía Bancaria, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento) deberá ser equivalente al uno por ciento (1%) de la propuesta económica del Contratista, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a favor de YPFB con una vigencia de 90 días computable a partir de la fecha de presentación de propuestas de acuerdo al cronograma establecido.

· Garantía de Cumplimiento de contrato

El Contratista deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato (Boleta de Garantía Bancaria, Garantía a Primer Requerimiento o Retención de cada pago parcial para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato) por un monto equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de contrato, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata la misma que será entregada a YPFB para la suscripción del contrato y con vigencia de 60 días calendario adicionales a la finalización del contrato. 
3.6. Fiscal de Servicio

YPFB designará a los Fiscales de Servicio, quienes estarán a cargo de las operaciones mediante un equipo de profesionales cuyo coordinador será el representante de YPFB en la ciudad. Asimismo, se designará un Fiscal de Servicio en Campo (Company Man). 

Las funciones de los fiscales de Servicio serán:

· Fiscal de Servicio en la ciudad:

· Será el encargado de emitir la Orden de Proceder para dar inicio a las Operaciones del Servicio.

· Coordinar reuniones con las contratistas y las prestadoras de servicios.

· Coordinar las actividades inherentes al servicio y a los informes técnicos con el Company Man.

· Realizar la solicitud de pago.

· Fiscal de Servicio en Campo (Company Man):

· Supervisar las operaciones de Perforación y Terminación velando el cumplimiento del Programa de Perforación y Terminación.

· Aprobar y/o rechazar los tickets de servicio de las prestadoras de servicio para el pozo ITG-X3 para su respectivo pago.

· El Fiscal de Servicio en Campo deberá coordinar las operaciones con el Fiscal de Servicio en la Ciudad y las empresas prestadoras de servicio.

·  Generar reportes diarios, informes sobre operaciones especiales (pesca, pruebas y otros) y el informe final a instancias superiores.

· Realizar las conciliaciones en función al servicio prestado por el Contratista, además de realizar el informe en el cual recomiende el pago.
3.7. Impuestos

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establecen las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitida de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas Contratistas, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y  el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.
3.8. Validez de la propuesta

El Contratista deberá especificar el tiempo de validez de la oferta presentada (no menor a 90 días).

3.9. Seguros

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a) Seguro De Responsabilidad Civil 

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 5.000.000.- 

b) Póliza De Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

c) Maquinaria y Equipos
El contratista deberá presentar los seguros pertinentes de sus maquinarias y equipos a simple solicitud de YPFB.
d) Condiciones Adicionales a la Póliza de Seguros
· De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

· La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
3.10. CONTINGENCIA ESPECIAL.

La Contratación de cada ÍTEM está subordinada a la perforación, Terminación y/o resultados del Pozo Itaguazurenda-X3, por lo que si por cualquier motivo la perforación del pozo no se efectuara, el contrato quedará nulo y YPFB no pagará ningún cargo al CONTRATISTA en este caso especial.
3.11. SEGURIDAD, SALUD, AMBIENTAL Y SOCIAL 

El Contratista debe tener implementado un Sistema de Gestión Integrado en Seguridad, Salud, Ambiental y  Social, que deberá ser presentado como parte de su oferta en formato electrónico y/o físico.

El Contratista es responsable de la seguridad de sus trabajadores mediante la observancia y cumplimiento de: las Leyes Laborales, y la Ley General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar y toda normativa legal, vigente, aplicable al servicio.

El Contratista del servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado al Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento. 

El Contratista debe presentar el Plan de seguridad industrial específico para el servicio.

El Contratista está obligado a suministrar a todo su personal, de ropa de trabajo, y equipo de protección personal adecuado, en función a tareas que desarrollaran en Áreas de Perforación.

En caso de derrame de combustible u otras sustancias en el desarrollo de sus actividades, el Contratista será el único responsable ante YPFB u otras instancias.

El Contratista deberá cumplir y  asegurarse de que su Personal cumpla  los  lineamientos establecidos por YPFB, durante la vigencia del contrato.

No obstante lo anterior, el Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para proteger el Pozo, evitar Rupturas, daño a reservorios, y observará las normas de seguridad nacionales y estándares de seguridad usados para las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
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ANEXO N°2
PROPUESTA DE PERFORACIÓN DEL POZO ITG-X3
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ANEXO N°3
TIEMPO ESTIMADO PARA LAS OPERACIONES EN EL POZO ITG-X3
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ANEXO N°4
GRADIENTES DE PRESIÓN
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	Formación
	Tope (mbbp)
	Presión de Poros (ppg)
	Presión de Fractura (ppg)

	Tacurú
	0
	8,50
	12,33

	Escarpment
	313
	8,66
	12,66

	Taiguati (T-1)
	817
	8,66
	12,83

	Chorro
	955
	8,75
	13,08

	Itacuami (T-2)
	1128
	8,83
	14,24

	Tupambi
	1158
	8,91
	14,58

	Itacua (T-3)
	1428
	9,08
	14,91

	Iquiri
	1488
	9,3
	15,49

	Los Monos
	1795
	9,58
	16,41

	Falla Mandeyapecua
	1985
	8,83
	14,24

	Tariquía
	1985
	8,83
	14,24

	Yecua
	2425
	8,91
	14,58

	Prof. final
	2500
	8,91
	14,58


ANEXO N°5
GRADIENTE DE TEMPERATURA
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	FIRMA CARGO Y SELLO
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£ Agujerode 174 hasta 100 m.

‘CANERIA SUPERFICIAL @ 100m.
13 3/8”; )-55, 68 #/ft, 8RD

Agujerode 12 %” hasta 900 m.

CANERIA INTERMEDIA@ 900 m..
95/8"; P-110, 43.5 #/ft, 8RD

Agujerode 8 %" hasta 1795 m.

CANERIA PRODUCCION @ 1795 m..
7"; N-80 , 29 #/ft, PREMIUM

Agujerode 6" hasta 2500 m.

NOTA: En caso de ser necesario se
bajard y cementar Liner 5




